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MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral - Convenios Colectivos

Expediente 59/94

Visto el expediente de adhesión de Convenio Colccti-
vo de Trabajo, para Radio Murcia, S .A., código 3001592,
de ámbito cmpresa, suscrito por empresa y u-abajadnres,
con fecha 12-3-93, al de Sociedad Española de Radiodifu-
sión, S .A., y que tuvo entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social con fecha 30-12-93 y, dc
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el I?suuu-
to de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial acuerda :

Primero :

Ordenar su inscripción en el Registro de Comenius
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial, con
notificación a las partes interesadas en cl misrno-

Segundo:

Disponer su publicación en el "Boletín Olicial de la
Región de Murcia"

. Murcia, a 4 de enero de 1994 .-- José Antonio Gal le-
go Iglesias. (D.G. 527J) .

CONVENIO COLECfIVO DE LA «9OCIEDAD ESPAÑOLA DE 6ADIO-

DIFOSION, 80CffiDAD ANONIMA•, AÑO 199 3

CAPITIILO PRIMERO

Normaa 8eneralea

prt(culo t .° A+nbifó de apUención.-Lae normae del presente Convenio
Colectlvo earin de aplicación a todos los Centroe de la •Socíedad Española
de Radiodifusión, Sociedad AnóN~ (SER), en el territorio nacional, cons-
tituidos y que puedan constituirse en el futuro durante el tiempo de ngencia
del mismo, y regularó las relaciones laborales del personal dedicado a
las actividades de la Empresa de acuerdo con el objeto social definido

en sus Estatutos .
Artt 2 .° Ambito personni -Se exceptúan del ámbito de aplicación del

presente Convenio :

a) La actividad que se llmite pura y eimplemente al desempeño del
cargo de Consejero de la Empresa, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado c) del artículo 1 .0 del Estatuto de los 9tabsjadores, así como
los trabajadores que eJerran actividades de alta dirección o alta función,
induyéndose entre ellas los Directores de Departamento Central y los
Directores de las Emisoras, mientras perciban complementos espec(ncns
por ello .

b) Los actores de cuadros artísticos, músicos, cantanres, orquestav

y agrupaciones musicales .
c) Los colaboradores literarlos, científicos, docentes, musicales,

deportivos, informativos y de las artes .
d) Los adaptadores literarios y musicales de obras no escritas capro-

samente para el Medio.
e) El personal artístico en general, cuyos servicios sean contratados

para aotuaciones concretas que no se hallen comprendidos en el apartado
b) de este arücule .

f) Los agentes publicitarios que se regirán por las condiciones que
se estipulen en el oportuno contrato,

g) El personal facultativo o técnico a quien se encomiende algún ser-
vicio determinado, sin continuidad en el trabajo ni sujeción a jornada,
y que por ello no figura en la plantilla de la Entidad .

El personal téenioo, p ro fesional y admimstrativo que cumpla fimnioues
pertenecientes a cualquiera de las categorías profesionales que en n! ('o

) veNo quedan definidas y con carácter temporal o sólo parcialmeae realice
alguna de las funciones que, como exceptuadas, se designan en ci prenente
.art(culo, no quedará excluido de la aplicación de este Conveni o

Art 7 .° Vi9encia-El presente Convenio tendrá una vigencia de un
año a partir del 1 de enero de 1993. Se considerará prorrogado auto-

m8ti camente por años sucesivos, si no es denunciado por cualquicea de

las partes con tres meses de antelación a su caducidad .

Art 4 .° Resc$idn y revivión. Denuncia del Conrwnin.-La denuncia

del presente Convenio habrá de realilarse, al menos, con tres me.ves de

antelación a eu térrNno o prórroga en curso .
Habrá de fermalirarse por escnto de acuerdo con la legslación ciqenl> .
Estarán legitimados para formular la denuncia . las mi,rnas rcpresro-

taciones que lo estén para negociarlo, de acuerde con <1 artículo N7 .1
del Estatuto de los Trabajadores .

La negociar:ión deberá iniciarse con una antelación ndnnnw de un mrs
a la fecha da caducidad del Convenio denunciad o

Art. 6 .` Viru-uRuHbn u la toGalLtad-Las condl_iones paoYad .,n ~, . el

presente Conv,nio formm , wi Lxio orgónlco c indivixibb, .„ ,

el supuesto de que en cualquier proeedimientojudicial nde ov-a mstunriora

se dejase sin efecto alguna de sus tlAusulas, seria rttstddradu .r..bri~ .

ticatnenre denunc iado .

Art 6" Cmnisú5n _!e Inlevyreltu7iSn y Vigw.ru :i2 .. I . .,

resolver las cuestiones que se deriven de la in!en ta,~,ón . 1 ( ~, 1

1 del presente (ánvenio, se constituye una eomisióo ~aritaria rn g. I x po r

loa representantes designados por el Comirk Inlvrcentros y¡ur In, r^yre-
sentantes de la Dirección de la Empresa .

Arc 7.° Reoiiiba-L Con efactos del dfa I de eneso de 1ll93 el salario
bax oorresPOOdcente a cada nivd y escala salsriat será el detetminadn
en la taDla 4ne figun como arrso del p~nte Gtnvenio _

2. Con la mian a ferba de efecto se inrnrmeulwán Cu un '9 pur IU0
los mnce ptos salariales que a mntinuadóa se relacionan:

11$s importe salarial .

Fyrecial responsabilidsd-

Ruponsabilidad.

Errlu~

Probngaáóndejormda_

TwMidad .

Por programa.
Compensación tir1P.
Varioe .

3. J®ro em el mpor4e mueepmdimte a 4 nómina del mea de sep

tiembre de 1983 9e harí~ a todo el personal de la Em~ una

gra tiSodón extrnordinaria no cumotidabte de 27.fi00 praYas, o la parte

proponzonal de la miama m caso de alts o bqja m la Empresa dunur

te 19B'3.

No oh®nbe, meI a~de que elporcmqje del II'C cnr*eapoottimte
al am 19 93 fresa aoperior a14,6 por 100 el aueldo baae ae hucrea,a . . txrá
en el mivm portrnyje m que rnoam4a la difermia mtre ambai ciGas

El zc:lo de lon conceptoe anteiiormane rtadoe ac inae.mntarán pn>
porcio.ulmmtem la misma d"rte>ema de aaie.niocon La si}yiente fórmuta

IPCRr 3

0

CAAPmR,o D

Urymtraáé~deltrab~j o

Art 8.' Orp=imción dsIoa aaroiciac Direaióa de La adiuidad

InbornL-La nrganiadón y dixea+dón té~ príctlo y científica de la

actividad labaral, es famimd ezrLtscva de La DirecáSn de la }mpresa.

con s>tieoón a las norrws y orimlaoonee de esZe Cunvemio y a las dis

pnvmr,ee tegalea aptfoblea

La orgynia~ del btabyo time cnmo objem a4auar m la P~parsa

un niwel adea .wdo de prud>mvdad hasado m La utilmee.vío óptrm a de

los reeursoe hum_ ,^^~ marsialea y te Ym. lo que es posib4 con una
actlvidad aCtiva y respomable de las partreGnaantes de este Conveniu.

Iy mayn¡av6n y malquiet otra m;jora, deberá decn .arse sin dctr

immto de la formadón profe.tiooal de los trabapukKa.

Et persooal, Vva~ que ari la categada, aocdón o dc^aanamento

a que esté adeQiru, Dabrl de apmplir las órdmen y servia-aam que le aean

dados dmtru de Ins come<i[lae puprn de su cmqw:GSxcna pru[c-u.u:

por la dfre,.dún de la E,olidad y lne YgiG.mos rr5urscntantc~ Lr clta, relr .
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ti~ a ttabyoa de au pupo pr~ todo eBo ain pe~~ de que
pacdaa ejerplar qa acciones y!ecíamaáonra que correspoodan anre la
p~opiaDkeedónoaotoddadeaoompebmbra .

dst 0.* . DiepnPOYarar 4eaerafaa-1-, La poütksde p~ de 4
.SnCiedad Fwpñda de£550¡Lróq °u~ Aaónmmy,, se impirr en
la prmoüóa profedmal demdna wn easplerlos de aevado cro sos~
hdea y Cumc~ y eo el pedecefnnamieaoo de lo @ aervidoa para
sa adecwdatdaptadón a laa csra~fitiraa de la Smpaeaa y a la evolución

ddmedia . . . . . . .

L ~~ La Emprm pra-tisd.alpemeaf b eamm adeouadoe pua el
aO~dio y ream>móa de am petir3oeea labon4s de auáder 6eneral y
lA rtícular
. r`. . . , ..

$. .'Laa daei6oe3am mmCipy,leadd FefaaW y ddninA°° de eate-
gpda deoCtoád mixteo gapo pvtdopY mpogmrLs m esfe Conaenin
soq meram~mOC eomr3af iw y pu Nf ~A i oblipción de hner pro.i~aa
7aa D~)! óó~s enaoarsyys .~i Ir aecmdadex y 4 es~a de
cidaCmtrodelYahyombteqdasa

. S~ qae m plodPC>!Q eli=Qae N 9~0 o eepedaldad en qo e
ha aido eacmdradq4 oNgoda qpe Nme as;puda o aasimadóo aegáa
la permanada nó maalpmñaala fae[ión que eExiirammbe re~
podd rehmaranbe liJ¡¢iadiodi5n mmpe0ente, de arnerdo rnn las normas
wme[alea sobre da>rifiotión profe~

CAPf1171A f n

Peraonal, lagreeo y tLeinoclóa

prc 10 . Ixyrmos-la pruvisión de puestos vacan[es se Ilovar$ a®l

siguiendo las dittintav modalidades de mntralación establecidas por

gsfscuto de Ins 7Yatiqjadums y demáv diaposie.fo,aa legales mmpie.me

rariae-

Prrviamenfe al ingreo de mWquler 4abqjadordeberá anunciarae póbl
camente en todas las Emisonu de la SER la ezistencia de la vacank
loe requisima generales que lun de fener los candidatos, los eaprefGn
del pueáo a cubrir, la duración del perfodo de prueba, y en su aao ~
prugrama de m~ y los ejerridoa a realizar.

Duranre la vigencia del preaenfe Conveoio y para facilitar el rumpl
miento de eata obligación, todo el peraonal que pueda ~ intrtEa e
cambiar de Centro de 7tabqjo o actividad, podrá soliciterio del modo qu
se indicará en la rnrnespondienfe ámdargeneral queaepublicaráal dec d

Las di c --•-.•_.±es que se produxtaa ® eere eaao, o la coaourenri
de varioe candidarae pua un mianw pueeto, dará lugir a la conadtmói
del Tribunal previstn en el articaln 12 del prmente Convenio .

Como una modalidad más del conQato de re~ón de obra o s~
detera~, se eatpblece el co~ por programa, de duraóón igna
al tiempo de realización del mismu. Leytda la fecha de fusalinron de

progxma ae entendecá automs^s^^nm reedMido el cmtrato, eon la

indemni>aciones a que hubiere lugar.
Se establece un periudo de prueba que, en ninplín caso podrá ezeed r

de seis meses pan los técnicns tituladoe, ni de tres meses para loe demí
~ores, ezcxpto para los no c iul~ co cuyo caso L. dura.ivi ,
mázlma será de quince dia.s laboralea

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá loa derechos y ubli
gac»nes correspondfentea asu ouegoría profemonal o alpueeto que daaem

peñe como a fuera de planfilla. pw en~ de hapar<ea podrd d~
de la realiaaión del >rab;jo dn que tal deaúión dé lugar a iadmoniaáóa

Tnnacvrrido el período de prueba si,n que se luqa prqduddo el deaes
tirmpctlmienfn, el aonttato proda cirá pleane dectoa, eumputándoee el

de los servicioa p[rshdoa en la antlgñodad del trabqjador-
i7 personsl de nuevo in~ figurará ea el nivel 0 de au r9[egorG

profesdonal.
Art 11 . Rat{Fcnciáx aegúx /a juxcióa Ninrl de dasiFcveidw pro

JesioaaL-El pervonai se clasifiis y dir tribu.ye teniendo en ar .~nta lae fun

ciones que rcaliró en los grupos que miv adelante ae relao~ f'J pe.
de nuevo in~ se incorporará siempre en el nivel salarial 0 de su c+ue
goría lkberá tenerse en cuenta, ademLa de las definYCiones que a esbe
efee[ns óguran de cada categoría profeaional, la maryor complrjidad dima

nante del~ de las mismav en las P.misorxi denominadas d'.entral,

y .Cabecera. .
F] esquema de etegorías y arwas profesionales, induido como aneui

en anteriores C.mvenios, continuar[ viqente a IrMtis ki.v efirtnn.

1 . Técniis
. Qa ProgtamaáWl.

D[. PSnisiones y realiación .

IV. Aclmi n u;ltaciót c

V. (~~mpk•rnentariogrncrnl .

VI . Comc~r~ .v1YlAwrkelanp

VII . INormátics

Vm. Profealonales de oficio.
Q. Subanrrms

Grnpol. 7Ucaicn

hige.niero Superiorde Td~ F.
Jefc Técnfau: D .
Fmrgado Térnim Supenioc C.
&argadoTéodoo: &

Grupo D. Prt~gramacióa

Jefe de Poogaandóa: E.
HedacborJeóe: D.
Bedae2or Suyeriue C.
HedaCnr : D .
.Ayudante de Nogamadón: A

Grupo DL 6hiaioaes y reofimodtiñ

Jefe de Emisinnes E
Realixador: D .
í:r~o de (:ontinuidafl D .
Técnico Superior de Contrul y Sonido : C .
FS~ de Arehiroa Bomroe : B .
TEadcodeSoaido :B

. I.a.vtor&tyerior.C.
taumr.$- . . .

. . GcupoN: .fdiwtw4pvctóa

. :ÍdsAñmidstradvoqe prlmera: E
. `JeñnMminletratlvodéeegundeD. .

Ó~Ádminlatratlvo de p~- C.
OIIcial.AdmlNetratiw de eegunds B .
Aas~. A -
Jefe de Negociado: C.

Grupo V. . Corap7emenfaria yeaerot

7ldilado Superlpr. E . . .
Ti~~ medio: D .

l3rupoVL fomercfalyYarYet[ap

. lefe de CamarcLl yMarketlag E.
Téen{coJefe de ComélrJal y Marlcetlng D .
Téanico Superior de Comercial y Marketlng: C .
Téenlco de Comerclal y Marketlng B.

Grupo VIL lqf~Nca: .

JCfe de 8ervidua Infamitleue: E.
AtWLtade nlo : D .
Progiamador de Ordenadorea : C

. Operador de Orqensdores B

. Grupo VDl. Prp¡eaWnalse de í~

Encargado:C.
Gí7clal : B.
Ayudante : A . ' .

Grupo IX . Sabalterxoa

Co~ B.
Orde~unra.` A -
VlgUante: A.
Penonal de ILnpleaa: A

Deenldoaea

Grupo I. Técnicos.-Ee pereonal técnico en actividadee especfllcas de
adlodllusión el que participa en las tareas de p1anl8cación,proyecto,
uístiveclón, mantenúidento,operaeión,e :plotación einspección técnica,
las lnstalacíonee o equipos deptlnados a produccióny emisión de los

rogranus radlofónicper
laDeniero S4perWh: F^a el profeaional que habléndosele extgido para
Ingrexo o aeignacMn de puesto de habqio la titulaclón académica corres-

mdlente, desarrolla funciones especf&cas y generales pala las qu* se
icventra facultado teórica y profealonalmente, y además puede diriglr
>{lentar el hab§io del personal técnico a sus órdenes .
Jefe Técnico .-Es el profesional titulado capaz de responsab~ ,

n plenalniciatlva, de la explotación y man[enimien[o de equipos de
a Y b4la fretuencia de un Centro de Trabajo, dirigiendo y orientando
trab;Io del personal técnico a sus órdenes.
EYwvryado Técnico Superior.-Es el profesional que reuniendo todas
condiciones que ee exigen al Encargado Técnlco, ejerce con respon-

)Ilidad pem~te y con plena inlelatfva tluldonea de alto nivel técnico
loe servicios de explotación y/o manrenimiento de equipos de alta y

a heevencia, pudiendo tener a su csrgo y bajo su responsabilidad lns—
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aciones y equipos de varios Centros de Trabajo .
~ryado 7lícnico.-Es el p ro fesional que con amplios conocimientos
las técnicas de radiodifusión y de les normas de explotación y/o man-

dmlento que se aplican a las mismas, está capacitado para la realiración
los trabqtos correspondientes en alta y baj a frecuencia, pudiendo tener
u cargo y bajo su responsabilidad instalaciones y equipos de un Centro
uabaJo.
Grupo [I . tYoyramacidr>r-Es el personal que planifica los programas

, mula los correepondlentee cuadros de horarios condistinción de lo s
:mos, los idea y redacta, responsabilizándose de todo lo necesario pata
wéterior realización.
Jefe de Arogromoción-Es el profesional capaz de planificar y coor-
ar eon plena Iniciativa el conlunto de espacios radiofánicos de ~
arian emisoras. Igualmente, es capar de crear, dirlglr y confeccionar,

deIOrma escrita o hablada, espacios radiofónicos de todo tipo, y/o infor-
matlvos en sus divemss fases .

RedoUOr Jefe-Es el profesional capaz de confeccionar y real'var, en
forma escrfm o hablada, espacios radiofónlcoa de todo tipo, y/o infor-
mativos en sus diversas fases, y de orgenlrar, orientar y vigllar el trab;jo
de loe redactores a sus ó rdenes, pudiendo tener asimismo la re sponss
büidad de un área de progranuclón .

Redactor Superlor.-Es el p ro fesional que posee conocimlentos radio-
fónicos suficientes que le capacitan para crear, realizar o dlrigir espacioe
radiofóNcos de todo tipo y/o Informativos, en sus diversas fases . Deberá
conocer el uso y maneJo de los equipos de baja frecuencia necesarios
para su trabQjo, pudiendo asumír la coordinación del personal técnico
que preclse para la elaboraciónde los citados espacios ndiofónicoe .

Redactor.-Es el profesional capaz de confeccionar de forma escrita
o hablada todo tipo de espacíoa-radiofónicos y/o Informativos, en eue
diversas fases. Deberf-conocer el uso y maneJo de los equipos de baja
frecueneia necesarios para su trabqlo, pudiendo asumir la coordinación
del peraonal técnico que precise en la producción de prognuoas .

Ayudante de Hrogramacidn.-E+ el pro fesional que posee conocimien-
tos radiofónicos básicos, siendo capaz de realirar funciones como redacción
de textos sencillon (que no supongan una auténtica labor de creecián),
confección de pautas, audición, registro, y anotación de programas y sus
caracterís ti cas, archivo, clasificación y custodia del material documental
y sonoro y, en general, auriliar en la producción de prognunas .

Grupo W . Emisiones y realiración.-4e integrnn en este grupo aque-
LLoe profesionales de las distinms especialidades que posibilitan la re a-
lización de p rogramas de radiodifusión .

Jefe de am+sionae.-Es el pro fesional que, con pleno conocimiento d e
la técnica de producción radiofónica, se responsabiliza con plena Iniciativa
de la re alización de toda clase de programas, así como del buen orden
y encadenamiento de la emisión de un centro de producción, a cuyo efecto
designa el pereonal de las distintas especialidades que han de inte rvenir
y determina los medios materiales que ha de uNlirar.

Realizadur.-Es el p rofesional que, con pleno conocimiento del arte
y lae tEcNcan radiofónicas, ea ca.paa de crear, dbigir o presentar programaa
radiofónicos que exigen la coordinación de medios humanos y técnicos
nohabituales . '

Encarpado de ContinutdorL-Es el p rofesional que, con conocimientos
suficientes del proceso de la reallración radiofónica, es también capaz
de asumir la responsabilidad del buen orden y encadenamiento del pro
grama, que ae aj ustará en su duración al tiempo fjjado, debiendo decidir
porp ro pia iniciativa en casos excepcionales la modllScación del índice
de p ro gnunacitin y la resolución de cualquier tipo de incidencias .

Técnico Superior de Control y Sonido .-Fi, el profesional que, con pleno
dominio de los conocimientos y la pericia manual exigida a los Técnicos
de Sonido, posee una sólida experiencia en el proceso de la producción
radiofónica y la necesaria capacitación para organizar los trabajos que
requieran para su ejecución el empleo de equipos de baja frecuencia . Le
corresponde, además, ejecutar personalmente cualquiera de los cometidos
propios de los Técnicos, seleccionar los medios más adecuados a cada
circunstancia, llevar la documentacidn del serviciu que se le encu,menda,
supervisar la calidad sonora de las unidades móviles y asumir la respon-
sabilidad de la producción realizada .

Encargada de Archivos Sonoros-Es el profesional que, con amplios

conocimientos radiofónicos, musicales, culturales y artisticos, tiene a su

cargo la preparación, clasificación, renovaclón y ordenación y entreceni-

miento de la documentación sonora . Su laüor consistirá en organizar el

suministro de material del archivo preciso para la realización de los

programas .

TAcnico de sonido.-Es el profesional que, conociendo las posibilidades
de Ios equipos de b$ja frecuencia, equipos insralados en unidades móviles
y de retransmisiones que se utilizan para la realización radiofónica, los
manipula con toda dest.reza. Corresponde a su función realizar las mezclas
y los encadenamientos, de acuerdo con las indicaciones de guión o dei
Realizador, ya sea para su transmisión directa o diferlda en el estudio
o fuera de él, así como elaborar grabaciones, sus arreglos y montpjes tlnale s

Locutor Superwr-Fs el profesional que, reuniendo las condiciones

del Locutor y correspondiéndole todas sus funciones, está capacitado para
crear y presentar cualquier espacio radiofónico, incluido los relativos a
temas generales, pudiendo manejar los equipos de baja frecuencia nece-
sarlos para eRo .

Loaetor.-Es el profesional que con amplia cultura y calidad de voz
está capacitado para re alizar con plena iniciativa una locución improvisada
en espacios radiofónicos, tantn dentro como fuera de los estudios . Asi-
mismo, podrá especiali>arse en la presentación y animación de programav
musicales, mediante el manejo de los equipos de baja frecuencia .

Grttpo IV. Adminiatrut.oidR-lntegra este grupo profesional el penot W
que participa en la gestión, organización y uamimción de los asuntue
económicos, de pemonal y de carácter general . En orden a su competencia,
mpacidad y responsebilidad, se clasiñcan en las siguientes categorías
profesionales: .

JQfsddmtinistm2iuo de primara-$e el profesional que desarrolla fun-
dones adttdniatratlvas, económicas o comerciales de elevada especializa-
ción en una de eus nvnas, o en varias de ellas, tales como : Intervención
general, Inspección admWatratlva, admbUstración presupuestaria y con-
table, pagaduría y nóminea, exq>Htientes, relaciones laborales, archivos,
admlNStrsclón de asuntos generales, estudios y análisis contables o de
ousms yotras de anfloga entidad .

JUe Administratiuo de sequnda-Es el profesional que desarrolla con
plena responsabilidad funciones de con trol, comprobación e inspección,
supervisión, gestión y óperarJón de actividades de carácter admirustra tivo,
económico o comercial y laboral, referida a un campo concreto o a vanos
aGítes con lünitados requerfmlentoe tecnoló gicos y reducida complejidad
respecto a lacategorfa superior. Estará a su cargo e1 orden y disciplina
del paraonal que tuviese aslgnado, sa[ como su eficacia Individual y de
cotd unta. . . . .

Q/ioial Adsainistraiiue de yrimau.-Fi el profesional que ejerce fun-
ebnu de ear;crer admWetratlvo y conmblé, elgidtticadas por la necesidád
de aportadón dederta WMativa, actuando según las instrucclones de
auperior Inmedlafa, como redacción de asientos conteblee, mquimecano-
gralL en castelWtoycyalesqWera anflogae ensigntflcaclón e imporrancia,
con o sin empleados de {nenor nfegorfaa sus órdenes . Corresponde tam-
bién a esta categorfa, entre otros come tidos, la gestión de almacenes de
compkUdad media . . . . .

iijieiolAdministraltivo de seyuundn,-£s el profesional que tiene a su
catgoénálogasi actividades de la categoría superi or, pero re fe ridas a un
turnóde ~o bajo ineCucciones generales o a los aapeMOS menos com-
plejos y mL re petitlvos de las miamas.

Auxiliar.-Es el profestorW el que ee le eilcomlendan ac ti vidades de
elementales cemcterístlcu generales administrati vas, con reduqída ini-
ciativa y sdeeoadaresponsabWdsd como mecanbgratfa, sencillas opera-
ciones de regist ro y atchivo, tramitrción de documentos, atención a los
visitantes, responder a consultas generales, manipular centraliras telefú-
nitss y loe a~rviclos ¢omplementarin de lss mismas.

✓ofe de Neyaciada-0sren~ esfa categoría (a eztinguir), los Adml-
nistrativos que bajo ladependencia direcm del Jefe de primera o Jefe
de segunda, y con uno o varios empleados a su cargo, asume den tro de
una Sección la inidativa y reeponsabilidad de un servicio especifico y
de Importancia definida en el ámbito de la Sección correspondiente.

Gnrpo V. Complenuntario yeryeraL-8e Integan en este grupo aque-
nos profesionales que desempeiLn funciones no comprendfdae en ntnguno
de los res tantes grupos: -

TYtWado SWpoio> :-Fi el profesional para cuya admúlón o ulgna<ión
de puestq de~o se adgióq coneideró conoclón bósica una titulación
oGcial de grado superior universitnrlo y que, deaurollando funciones pro-
pies desu tihilaclón ecadémicao de nivel adecuado a Ismiema, para
cuyP rWisación se considera necesaria una formación superior, no es
JadIIcable en ohaa categorfas p ro fesionales concretamente establecidas
an 4 preeente CLsiIIcacióu prófesional .

7Ytuladn Media-Es el .profeslonal para cuya admisión o asignació n
le puésto de tr~o sedge comocondición básica una ti tulación oficial
le gTado medio y que, desarrollando fnnciones propias de su ti tulsción
icadémicJ, no es eJasiQcable en otras categorías p rofesiorules concreta-
mente esrablecidas en la presente claeiIlcadón profesional .

drupo VI'. Comereia! yYarkeóiny.-Se lncluye a los profesionales que
densn como misiónbender, reallzar prospecdones de 'tnercado, p~
cadóny aseeurqndentoa clientes aobre formas m¢e eheacrn de deeenollar
sua CampaBae publicitarias obteniendo el mizLno rendimiento de las posó
bilitlades del medio,i(far criterlus pata 4 ramercWlracibn de progrataas,
espaeJw bloque4analliarios contenidos de la progravución general, con
.isfa~ .r .su„paslble . co41r^a~6a, y,mantener reladonee y contactoe
:oq-agepdas,de:publletdsA y 4lientes paraconsegulr la aceptación de
los crl4rios pubbdtarios fJJadoe pqr 4 Dlrección y de eu política en eete
4rreao dírlglda aconeegulrlaeIIcacla, veracldad, dlgmdad de loe menaqjee
y correch Informaclóu .de la audleneia .
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Jqja de Comerr,ial y Murlmtting:-£e el Profesional que ee capaz de
Ilevar a cabo Iaprograrmeión, direeelón y ejecución de la polftica comercial
le una o varias emisoras, psf como los conbu7os y relaciones con agenciae
publlcitariu y clientea . Puede orientar y conerionar Iw distlntns servicioe
y deparrarmntoe que intervienen en la'contratación, administración y eje-
cución de la publicidad y coordinar el trabajo del personal a sus órdenes .

Técnico Jefe de Comercial y Marketing .-Es el profesional que es capaz
de llevar a cabo la programación, dirección y ejecución de la pulílica coms-
cial de un área o de un sector de una emisora, así como los cuntnctos
y relaciones con agencias de publicidad y cllentes .

Técnico superior de Com~ y Marketting.-Es el profesional que
ejecuta misiones de ventas, prospección de mercados y asesoramiento a
clientes, a las órdenes del Jefe técnico de comercial y markeung, o del
Jefe de comercial y marketing, en la emisora donde existan o direcwmenu~
del Director de la emisora en su caso .

Técnico de Comercia.l y Markeling .-F.s el profesional que, doudo de
personalidad, dotes para desarrollar actividades de relaciones sociales y
conocimientos suficientes, ejecuta las misiones de ventas ypromoción que
se le encomiendan, sin responsabilizarse directamente del buen fin de
las operaciones que lleve a cabo

. Grupo VII. Informática-Se incluye en este grupo a los profesionale s
que en la Empresa tienen la misión de planificar yejecutar proKranuu
de análisis y sistemas informáticos, siguiendo las directrices que marque
la dirección para la consecución de objetivos a corto y largo plazo .

JBfe de Seroicios Iryformdficos . Técnico deSistemas.-Es el prolesional
que, en posesión del correspondiente tlurlo académico, colabora con sus
criterios técnicos en la planificacl,ón de los sistemas inforínaticos a corto
o largo plezo, de acuerdo con los objetivos de la Empresa, elección de
máquinas y sistemae operativos de ordenadof necesario para la aplicación
propuesta en cadacaso,asf como en lós estudios de rentabilidad de las
aplicaciones en explotación . Coordina el trabajo de los analistas . .

Analista de SisCemns .-Es el profesional que, en posesión del corrcu
pandiente tftulo académico, es capaz de verificar análisis otgarucos de
aplicaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las mismas
en cuanto a cadena de operaciones a seguir ; documentos a obtener, diseño
de los mismos, ficheros a tratar, su defWdón, puesta a punto de las aplF
caciones, creación de juegos de ensayo, detección de anomalías y traw
miento posterior. E li ge, en cada caso, el lengugje de programación adecuado
a las aplicaciones . Coordina el trabajo de prograrnación y operadore s

Programador de ordenadores .-Es el profesional que, con el cortes-
pondiente título académico o demostrada capacidad, adquiere el cono
cimiento profundo del sistema operativo, crea los Gcheros y progrurnas
que no eslén disponibles según Ias normas y estándares en vigor en la
Instalación, confecciona el ordinograrna, si es necesario, codifica el pro-
grama en el-lenguaje elegido y asesora a los operadores .

Operadores de ordenndores.-Es el profesional que, con los conoc
imientos necesarios para el desempeño de la categoría, manVa los orde

nadores para el tratamiento de la informadón e Interpreta y desarrolla
las instrucciones y órdenes para su explotación .

Grupo VIII . Pnqfesionales de ~-Se incluye en este grupo a los
profesionales de oficios manuales, tales como electricistas, mecHnicos, con-
ductores, carpinteros, albadiles, pintores, cerrajeros, fontaneros, jardine-
ros, etcétera

.
Encargado-Es el profesional al que, con demostrados conocimlentos

de oficialfa, se le asigna la respmvsabilidad de los trabajos más complejos

de su oficio . Posee una o varias especialidades para realirnr las órdenes
que le encomiendan sus superiores de tqdos los trabajos de un árca, con

la responsabilidad consiguiente sobre la forma de ordenarlas e indica al

oficial la forma de ejecurarlas .

Oficial.-Se incluye en esta categoria al profesional que, con demostrado
conocimiento de la oficialfa, se le asigna la responsabilidad de los trabajos
menos complejos de su oficio, que con plena IniciaUva debe preparar,
desarrollar en base a insErucciones especiLcav, orales, eserilua, enedianre
croquis o planos, que debe saber interpretar, courdinando ademE.v, en
sucaso, al personal asignado como ayud a

'Ayudante .-Es el profesional que, con conoclmientos generales del o&
cfo, ayuda a los ofidialee en la ejecución de los trabajos de éstos, pudiendo
efectuar aisladamente otros de menor Importancia a Utailo lnformativ o

GruW IX. Subalternos .-Integra este grupo .el personal que realira
funciones que generalmente implican absolutaconGanra y fidelidad y para
las que sólo se requiere, salvo excepciones, Instrucción prvnarla.

Consarye.Es el personal a quien corresponde controlar el acceso a
edificios y locales, revisar los posibles desperfectos o aver(as en los inmur-
bles, distribución de la correspondencia, control de la circulación de per-
sonal, observación de fichaje por el personal, información sobre lorali-
ssción de despachos y personae, anuncio de visitas, traxlado de visitas,
esf como.la ejecución de los encargw y recados que se le encomienden.

Ordenanzas-Se hallan clasificados en esta categoria los subalu :rnus
a quienes se asigra la distribución inrerna de la cormpondencla, control
de la circulación de personaa, información en su área sobre Ia localtzación
de despachos y personas, anuncio de visitas, Iraslado de avisos, asi como
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la decudón de encargoa y recadw que se le encomienden dentro de su
cometldo. ,
,PtytlanK.-Soa aquellos subalternoe que, en turno diurno o nocturno,

tienen eneomeruiada la inspección y control en el interior ye=terlor de
lw inmuebles y dependencise respecto al acceso y c'vculación del pensona4
materlales y vehfculw, haciendo cumplir lae nórmav de seguridad . Pueden
aslmiamo susUWir, octsionalmente, en el cruso de su jornada a los
Qrdemsnzu, . ' '

. . Aenonal da límpiesa-A esta ategoría pertenece el personal que se
ocupa del aseo y limpiera de las dependencias.

ArC I2 TMG{jos de categorfaeuyesior.-L Empresa podré dísponer
que-aa personal ulice trab;jos de categoría superior a aquellos en que
estf e!s°.I fí r+.a o, no como ocupación habitual, sino en casoa excepdonales
de neceaidad perentori a

El personal deaignado será de la categoría inmediatamente Inferior ,
siempre que eea factible y no perjudlque el normal desenvolvimiento del
aervlrJo.

El trabyWor que realice funciona de categoría superior a las que
correapondan a la categoría profesional que tuviera neconocida, por un
per(odo auperiora seis mesea, duisnte un a8o y ocho durante dos años,
puede reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasifScación profesional
adecua4a.

- Contra la negativa de 4 Empresa y previo lnforme del Comité o, e n
su caao, de los delegados de personal, puede reclamar ante la jurisdicción
compptente

. Cuando ae desempeñan funciones de categoría superior, pero no pro-
ceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador tendrá derecho
a la diferenciaretributlva entre la categorfa asignada y la función qu

eefectlvamente reaLLce
. En elplazo de seü meees a contar desde que se produzcs la vacante ,

la Empresa decidirá sobre la amortizsción de la misma . Si la plaza no
fuese objeto de amortlzación, se procederá a convocarla inmediatamente
en laYorma reglamentaria

. Art. 13 . 7lnbqjoa de categorta irE(erior.-Si por necesidades peren-
torias o imprevisible de la actividad productiva, el empresario precisara
destinar a un trabajador a tareas correspondientes a categoría inferior
a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible, mantenléndole
la retribución y demás derechos derivados de su eategorta profesional
y comunicándolo a Iw representantea legales de los trabajadores .

Art 14 . Adaptactidn dei persorrai con cnpac(dad disninuida-El per-
sonalque, por deficiencia Hsica o psíquica, a juicio del servicio médico
de la Seguridad Socisl, no se halle en situación de alcanzar el rendimiento
normN correspondiente a su categoría, podr6 ser destinado a puestos
de ~o adecuados a su capacidad dlsmunida, mientras ésta persista,
coneervando en cualquier ca.vo el derecho a los devengos que para la cate-
gorfa de procedencia reconoce este Convenio .

. cAPrlv[A IV

. , . Aacensoa, mavilidad y ceeea .

Arc 16. Ascenaos.-El derecho a la promoción profesional en el trabajo
al que ae hace referencia en el artículo 24 del Estatuto de los Trabajadores,
se hará efectivo, mediante el siguiente procedimiento :

1 . Anualmente, entre los meses de octubre y diciembre para que surm
efecto el día 1 de enero del año eíguienie, la Dirección de la Empresa
con la participación del Comité Intercentros, valorará, mediante un sistema
de asignación de puntos la formación, méritos y antigüedad de cada uno
de los trabqjadoree de la Empresa de acuerdo con los criterios que a
continuación se determinan:

Antigriiedad:

Por cada tres arSw de antig]edad en 4 categoría profesional se asignará
un punto hasta un máximo de cinco puntos .

No obstante a los ttabajadoree con una antigdedad de quince años
en su categoría que aaciendan a la inmediam superior, les será asignado
un punto por este concepto durante los seis primerw años de permanencia
en la categoría de ascewo .

Jefe de Negociado : Para todo el personal encuadrado en esta categor(a,
se considerar$ a estós efectos, que su anrigGedad será igual a la que
tuviese como Oficial Primera administrativo .

- Formación :

Cada cuno de formación profesional organizado por la Empresa supe-
rado con éxito, desde la fecha del óltimo ascenso de categoría se valorarán
con dos puntos. La superación de uno o dw cursos en el mismo período
de tiempo se valorará con un punto adicional . .

Por la obtención desde el último ascenso de categoría de algún titulo
académico de grado medio o superior no relacionado con su puesto de
trabajo, un punto .
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La obtención desde el último ascenso de categor(a de un titulo sca
démlco re lacionado con su puesto de trabajo se valorar á con dos punum
los de grado medio y con tres puntos los de grado superior . Dcl ndsmo
modo se valorarán los títulos de grado similar que acrediten conocimiento
de idioma eztrar jero .

Méri tos :

Por cada premio eoncedidopor la Empresa en los últimos vcinticuatro
meses : Un punto .

Por ot ro s méri tos relevantes reconocidos por Entidades ajenas a la
Empresa: Un punto.

Sanciones :

Por cada sanción por falta laboral grave impuesta en los últimos seis
meses, se deducirá un punro .

Por cada sanción por falta laboral muy grave unpueste en los ólumos

doce meaes se deducirán dos puntos.

Los empleados que en virtud del procedimiento anteriormente descrito
obtengan un número de puntos igual o superior a cinco, ascenderán a
la categorfa profesional inmediatamente superior . Quienes obtengan tres
puntos promocionarán, en su caso a la escala 1 del nivel correspondiente
a su categoría y a la escala 2 si el número de puntos obtenidos es de
cuatro.

No obstante el ascenso a las ategorías que supongan jefatura, sera

siempre postestativo de la Dirección, entendiéndose, exclusivamente, a

estos efectos, que dichas categodas son las corrspondicntes al nivel F :

Por esta razón los empleados incluidos en el nivel D, que obtengan una

puntuación igual o superior a cinco puntos y no asciendan de categoría

profesional en virtud de la citada reserva, tendrán derecho a percibir

la diferencia económica con el nivel E, escala 0, que será absorbible por

ascenso posterior, considerándose a efectos de antigáedad en la categorú

la fecha de entrada en vigór de la citada variación .

Sin perjuicio del sistema de ascensos y promociones anturiormem
idescrito, la Dirección de la Empresa se reserva la facultad du realv.ar

ascensos y promociones complernentarias previa propuesta razonada de
los Directores de Departamento o de enusora, propuesta que detierá tener
en cuenta los criterios de valoración a los que se ha hecho referencta

De todos los ascensos y promociones que se lleven a cabo será infor
mado, previamente, el Comité Intercentros .

Art. 16. 71•ibunn7.-Siempre que sea necesaria la constitución de un

Tribunal, de él formarán parte dos personas por la Dirección de la Empresa
y dos empleados de la emisora de igual o supe ri or categoría de las personas
a rvnm+ns. , designados por el Comité o Delegados de Personal . Presidido
por un repraentante de la Empresa con voto de calijad.

Art. 17 . Organtiz,uidrt de curavUos.-La Empresa organizará cursillos
de formación p rofesional, por personal especializado o concertados con
Centros preparados a tal efecto, para quienes deseen promocionar a pues
tos o niveles retributivos superiores .

Dichos cursillos se convocarán, uno por cada grupo profesional, al
menos, cada año .

La Empresa informará, previamente, a los representantes legales del
personal sobre el contenido y desarrollo de los mismos, pudiendo presentar
las sugerencias que consideren interesantes para el mejor cumplimienu,
de los fines propuestos .

En la convocatoria se especificará la puntuación asignada á los tra
b$jadores que superen el curso .

Al personal que asista a dichos cursfllos se le abonarán los gastos
de viryjes, alojamiento y una dieta diara de 6 .000 pesetas .

Art. 18 . Ceses .-Ws trabajadores que causen bqja en la Empresa dcbr
rán comunicarlo a la misma con una antelación de quince dias .

La falta de comunicación supondrá para el trabajador el descuento
de un día de haberes por oada uno de que le falte en la citada comunicación

En el momento de la liquidación el trabajador deberá devolver todos
los utensilios pertenecientes a la Empresa y el carné profesional o la tarjeui
de control que le haya sido entregada por la Sociedad . En caso de pcrdida
o no devolución la Empresa estará facultada para descontar de la liqu i
dación correspondiente el importe de estos utensilios .

Art. 19 . Permutas.-La Empresa autorizará la pennuta del personal
perteneciente a la misma categoría y grupo profesional con destino en
locahdades distlntas, reniendo en cuenta las nece sidades del servicio,la
aptitud de amboe permutantee para sus nuevos des tinos y demás circuns-
tancias que sean susceptibles de apreciación.

La permuta no dará de recho a indemnlzación alguna.

. Art. 20 . Cnmisiones de seroicfos.-Por razones técr,dcas, organizstivas
o de producción, o bien por contrataciones referidas a la actividad empre-
sarial la Empresa podr8 desplarar a su personal temporalmente, hasta
el lítnite de un ailo, a población distinta de la de su residencia habitual,

abonando, además de los salarios, los gastos de viaje y las dietas .

Si dicho desplazamiento es por tiempo superior a tres meses, el tra
bqjador tendrá derecho a un mínimo de cinco días laborables de estancia
en su domicilio de origen por cada lres meses de desplazamiento, sin
computar como tales los de viaje, cqyos gastos correrán a cargo del empre-
sario . Cuando el trabajador se oponga al desplazamiento alegando justa
causa, compete a la autoridad laboral,sin perjuicio de la ejecvtividad
de la decisión, conocer la situacióq y su resolución, que recaerá en el
plazo máximo de diez días, será de inrnediatu cumplimiento .

CAPITUTA V

Jornada labonl, vaeaclonea, n^e°^Im y eeedenclaa

Art. 21 . Jornada de trnbqfo.-Con carácter general se establece una
jornada laboral de treinta y cinco horas itemanalee como máximo pen

todo el personal, cualquiera que sea 6u categoría profeelonal
Las personae de la esrala adminiatrativas realizarán una jornada con-

tinuada de siete horas, de ocho a quince, de lunes a viernes . En el período

comprendido entre el día 1 de junio y el 30 de septiembre el horario

será de ocho a catorce treinta horas ,
la jornada continuada no es inoompatible con el eetablecimiento de

tvrnos y horarios dfafintoe a los cltadoa que con carácter rigurosamente

restringidos se puedan, tbar para ganrntizar la fndispensable y normal

continuidad de los servicios que se esdmen necesarios .

l.es horas ~adas durante la semaoa se distribuirán de modo que
ningún día el trabry(ador realice más de ocho horas de trabajo . Entre la
terminación de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán como
mínimo, doce horss

. El personal subalterno realizará una jornadá de treinta y cinco hora s
semanales, excepto en el perfodo comprendido- entre el día 1 de junio
y el 30 de septiembre, que será de treinta y dos horas y media. En ambos
períodos lajornmada semanal se realizará en horarios Iguales djstribuidoe
en cinco das consecutlvoe .

l~ horas trabqjadas durante el perlodo comprendido entre las diez
de la noche y las aeie de la mañana, tendrán una retribución específica
incrementada como mfnimo ep un 26 por 100 sobre el salario ordinario,
salvo que el aalario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea
nocturno por su propia naWraler

a El personl que por necesidades de servicio y turnos establecidos trab$j e
los domingos sin retrfbución especfal, dispondrá de un día libre por cada

siete domingostrabajadoe, con un máximo de cinco, a disfrutar conae-

cutivameate, de acuerdo con el Jefe delDeparbmteato y atendido a las
necesidades del servicio . Asimlamo, todo el personal que trabaje festivos
sin pequicfo de lo establecido en el artfculo 22, tendrá derecho a disfrutar

de los correspondientes días de descansosegún la relación siguiente:

Por cada 14, 13, 12 y 11 festivos trab ;jadoa : Cinco dfas de descanso.

Por cada 10 6 9 festivos habqjados : Cuatro días de descanso .

Por cada 8 ó 7 festivos trab ;jados : Tres dfas de deacanso .

Por cada 6 66 fesHvos trabq{adoa :Dos.dfas de descanso .

PorCada4 ó 3 fesHvoe ~oa :Un día de descanso.

'far'óorarioey f+rrnoa de trabyir'delpenopalno pertenedente a la
eeryb admfrdatratlva se establecerón atendiendo en cada caso, é las nece-
sidadee-del aervicíode los pueetns-da ;trabajo ; fijando en .cada Centro
un caleodario laboral anual, que no podráwfrlr variaciones para el per-
sonal que no tenga pactados eomplementoe eapedócoe, más que en caeos

excepetonales : . `_ . . . .
Se ez cepaLn de lo6anterlormeate eaUblecidos los puestos de Direcclón

y Jefatura de Servicio yloe vlgllarttea cuando tengan asignado el cuidado

de una zona limiteda, aiempre y caaado no se le exija una vigilancia
conaante .

Ar4 82. Descanao semaaaA=De conformidad con lo dispuesto en el

Estatuto de los 1Yabqiadoree, todo el person?1 de la Empresa tendrá dere-
cho a un deacroso mínimo eemanal de día y medio lainterrumpido, que
como regla general comprenderá la tarde del sábado o la mañana del
lunes y del día completo del domingo.

No obstante, y de conformidad con la vigente legislación sobre descanso
dominical, todo el personal correspondiente a cualquiera de los grupos
que establece el articulo 11, e incluso por turnos los empleados adini-
nistrativos indispensables para la prestación con carácter continuo del
servicio de radiodifusión, quedan exceptuados del descanso dominical y
del correspondiente a los días fes ti vos .

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, todo el personal com-
prendido en este Convenio, disfrutará en compensacion del descanso domi
nical y del correspondiente a los días festivos que señale el calendario
laboral, de treinta y seis horas de descanso ininterrumpido dentro de
la semana siguiente por cada domingo o día festivo trabajado .

Cuando excepcionalmente y por necesidades del servicio no pudiera
darse el descanso compensatorio en los cinco dias Inmediatamente siguien-
tes y no existiera un acuerdo de compensación global, las horas trabajadas
serán abonadas con el 100 por 100 de recargo .
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Art 23 . Vecacione.s.-El personal acogido al presente Convenio, dis-
frurará de unas vacaciones anuales retrvíbuidas de treinta días naturales.

El personal que cese en el transcurso del año tendrá derecho a la
parte proporcional de las vacaciones según el número de meaes trabajados,
comput8ndose como meses completos la tracdón del mismo. El .petíodo
de vecaciones podrá dietrutane en cualquier é poca del año, para lo cual
cada servicio confeccionará sus turaos con doe m~ de mtelación . Para
la elección por pa rte de los empleados del perfodo de vacaciones sesegulrá
en cada servicio o dependencia un rlguroso orden de anngñedad, y en
caso de tgualdad de aquélla, tendrá p re ferenciael de mayor edad . Aquellos
que tengan hijos en edad escolar tendrán preferencia a que les suyas
coincídan con los períodos de vacaciones escolares. Los que tengan fami-
aares que trabajen en la misma o distinta actividad para que se haga
posible el disftute simultáneo de las vacaciones. En ningún caso se podrá
variar el turno de varaciones establecido, salvo por necesidad ineludible
del servicio . Si exis ti ese desacuerdo entre las partes, la Magistratura de
Trabajo ftjará la fecha que para su disfrute corresponda .

Por tas especiales características del servicio de radiodifusión, que
hace necesaria la cobertura de los servicios todos los meses del año, se
establece el siguiente baremo de gratificaciones extraordinarias para el
fomento de los períodos de vacaciones fuera del período estival :

Personal que disfrute sus vacaciones entre el 16 de junio al 30 de
junio, y del 1 de septiembre al 15 de octubre : 36.788 pesetas (por período
completo de treinta dfas).

Personal que disfrute sus vacaciones entre el 1 de enero al 15 de junio
y del 16 de octubre al 31 de diciembre : 73 .676 pesetav. -

El abono de estas gratificaciones se harán como fracción mínimo de
quince días de vacacionee disfrutadas . '

El disfrute de les vacaciones en los mencionados períodos estará siem-
pre sujeto a las necesidades del servicio. No se podrá descontar del período
de vacaciones reglamentarias cualquier permiso que por la Empresa pueda
haberse concedido, así como el tiempo que el productor haya podido esuir
de baja en el servicio activo por accidente de trabajo o enfermedad .

ArG 24 . Festitridad del pntrotta .-La conmemoración del Patrono de
la Rediodifusión, dará lugar a un día festivo, que se determinará por el
Comité o Delegados en cada centro de trabajo, de acuerdo con la Direcció a

Art. 26 . Licenc(as.-Todo el personal tendrá derecho a disfrutar previa
solicitud por escrito, licencia en los casos que a continuación se relacionan
y por la duración que se indica

A) Con abono integro de la retribución y sin que ello suponga des-
cvento a ningún electo

: a) Por matrimonio, quince días.
b) Durante cinco días, que podrán ampliarse hasta tzee más cvando

el trabajador necesite realirar un desplaurniento al efecto m los casos
de : Nacimiento de un hijo o de enfermedad grave o fallecimNento del cón-
yttge, hi jo, padre omadre ; nietos, abuelos y hermanoe de uno u o tro
cónyuge.

e) Durante tres días por traslado de su dotNcilio habima L
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste de una forma
Iegal, sindical o convencional un periodo determinado, se estará a lo qu e
ésta disponga en cusnto duración de ausenUa y a su compensación
económica.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechoa educativos
generales y de la formación profesional en los supuestos y en la forma
regulados por la Ley.

fj La mujer trabajadora tendrá derecho a un período de deecanso
de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables por parto múltiple a die-
clocho semanas. Dicho período se distribuirá a opción de la interesada,
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al partn Ade
mas, tenorá derecho a una pausa de una hora en su trabojo, que podrá
dWidir m doa fracdonea cuando la deetlne a la lactancia de su hilo menor
de nuevemaeei. La mujer, por voluntad, podrá stutinrir este derecho por
tma reducd6n de lajorruda notmal mmédia hora con la miama finalidad .
Eate permiao podrá ser dlafrahdo indlntlnGUnenfe por la madre o po r
el padre en aso de que ambos trab;jen: '

1:l deredwaldacuuio coamotlvo del nacimiento de un hijo, reconocido
a Lvor de( padre o en-los aupueRwde adopdón, rendrá la consideración,
euindo ée ejercite, de eausa de suapenlión del contrato con derecho a
reaerva del pueeto de trabs,io y m eonaectrencia no será retrtlibuldo, de
acue[do con lo dispueato en esta maatia por la leglaladón vlgente .
., g) Por motivos partlculares, haeri cinco días durante el a8o, elempre

que las necesidades del servido lo permitan .

Iasliceadas a que ee re8e¡en los aparfadoe b), c), e) y t) ee concederán
m el aRn, sin perluido de las sandones que puedan imponerse si ee
tlega nusa que reeulte falaa

B) 8in darec2w al abono de retribudón alguna :

Por asunW propios, por plarn no superior a tres meses, siempre que

laa neceaidades del aervido lo perndtan .

Art 28. Licaaetaa por asuatos pr~oyios-En las licendae por asuntos
paoplos sin derecho al abono de retribución alguna ee tendrá en cuenta
que:

1 . Babrl de sersolidfada por escrito ypor conducto del Jefe inme-
diafa, quien la tursarl y emitirá el oportuno informe sobre la poelbilidad
de concederla sin detrlmento del servido . -

2, Parafeaer derecho a esta dase de licendaa, el empleado deberá
háber euperado saWfadorlamente el per(odo de prueb a

S. No se podrL disóntar tnán de una licencia de esta clase en el curso
de cada año naWn L

4. Esta licenela podrá ser anulada, previa notificación al Interesado
en eualquier momento, por rsusas de fuerza mayor o circunstancias
extraordinarias ai por necesidades del servicio fuera preciso contar con
la eoncurrenda del interesado .

5. Se eunceder[ o.dmegará dentro de los diez dfae siguientes a l a
prmenhción de la solidtud

. &® riempo de Iicenclae por asunroe proploe noae cottWutará a efeo-
4a de anUgáedd euando la duración del permiso exceda de un mes .

7 . Solamente, m caeo excepcional, y por caueae debidamente justi-
óridte, podrá eoncederee la licenda porasuntos propios durante el mes
inmediatamente precedente o eiguiente a la vacación anual . Los Comités
y.Delegedoa de Personal serán informados de las concesiones o denega-
ciones m las licendae por aeuntns propios .

, &Cuimea ostenten nrgoa dedtvos a nivel provincial, autonómico
o-eaL7alm las orgaolaaciones s4tdicalea más representativas tendrán dere-
cho al dlafrure de los petmleoe no retribuidos neceaarioe para el desarrollo
de lae fundoneeaindicales propios de su cargo, pudiéndose establecer,
por acuetdo, lünifaciones al dlaóvte de las mismas en función de las nece-
sidadea del proeqreo produmivo

. Art 27. 6zrosdsaa(as.-1. La exttdenda podrá ser voluntaria o for-
sosa. Dará lugar a 4 alluaclón de excedenda forrna la designación o elec
ción para un eargo pdblico que imposíbfiite la aeistencla al trabq{o . El
empleado permanecerí en esta situación mientras desempeñe el cargo
que la determine, y tendrá derecho a reingresar al servicio activo ocupando
plara de su categoría y a que se le compute el tiempo de excedencia a
efectos de antlg0edad . La relncorporción al servicio deberá efectuarse den-
tro de loa treinta dfas siguientes de haber cesado en el cargo .

2. El trabAjador con al menos una antigñedad en la Empresa de un
año tiene derecho a que ae le reconozca la posibilidad de situarse en
excedencia volunrarla por un plazo no menor a un año y no mayor a
cinco . Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo tra-
bajador al han transcurrido cuatro años desde el final de la anterio

r ezeedenda
& ip trab;jedaea tendrán derecho a un período de excedencia no

superior a tres ai5oé para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza o por adopción a contar desde la fecha de nacimiento
de éste. .lme sucesivos Njos darán derecho a un nuevo período de exce-
dencia que, en su caso, pondrá Cm al que se viniera disfrutando . Cuando
el padre o la madre trabqjen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho .

Duranre el primer año, a partir del inicio de cada situación de exce-
dencia, el trabajador tendrá derecho a.la reserva de su puesto de trabajo
y a que el citado perlodo sea computado a efectos de antigóedad . FYnalizado
el mismo, y hasta la terminación del período de excedencia, serán de
aplicación las normas que regulan la excedencia voluntaria .

4 . Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedenci :
en la Empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de Ambn,
provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo represen[auv ,

5 . El trab$jador excedente conserva sólo un derecho preferente a
reingreso en las vacantes de igual o similar categorfa a la suya que hubier ;
o se prodµjeran en la Empresa .

6. La situación de excedencia podrá extenderse a ptros supuesw :

colectivamente acordados con el régimen y los efectos que allf se prevean
7 . Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, auconómi o

o estatal en las organizaciones sindicales más representativas tendrán dere
cho a excedencia forzosa con derecho a reserva del puesto de trabap
y al ebmputo de la antigitedad mientras dure cl ejercicio de su cargo repre
sentativo, debiéndose incorporar a su puesto de uabQjo dentro del mes
siguiente a la fecha del cese

. Att 28. 3ernicio militar.-El personal tendrá derecho a que se l e
reserve su puesto de trabajo durante el tiempo que dure su servicio militar
obligatorio, volunruio o la prestación civil social sustitutoria, debiendo
el empleado ponerse a disposición de la Empresa antes de transcurrir
dos meses, a contar desde la fecha de su licenciamiento, ya que de no
ser esí se entenderán extinguidae las relaciones jurídico-laborales .

El tiempo de prestación de servicio militar obligatorio, voluntario o
de prestación social sustitutoria, que se preste para anticipar el cumpli-
miento de los deberes militares, o prestación social sustitutoria se com-
putará a los efectos de antigñedad y aumentos económicos por anos de
servicio como si ee hallase en servicio activo .
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El personal de la entidad durante el tiempo normal de servicio militar
o la p re stación social sustltuto ria devengará la mitad de su sueldo . Si
sus obligaciones militares o civiles le permiten acudir a su puesto de trabajo
diariamente, al menos media jornada, tendrá derecho al sueldo íntegro,
así como al disfrute de las vacaciones que le pudieran corresponder. Caso
de decretarseuna movilización general, el personal afectado por la misma
tendrá igualmente derecho a percibir todos sus salarlos .

Asimismo, disfrutará todo el personal que se halle prestando el servicio
militar obligatorio, voluntario o prestación civil sustitutoria con el limite
de dieciocho meses de las pagas extraordinarias correspondientex a abrJ .
julio y diciembre .

CAPITULO V I

Eéglmen económico

Art. 20 . Uiaposiciones generales sobre retribuciones.-lav retribúcio
nes del personal que afecta este Convenio estarán constituidas por el salario
base y los complementos del mismo.

Se entiende por salario base la parte de retribución del trabajador
ftjada por unidad de tiempo, sin atender a ninguna característica especial .

Art . 30 . Compfententos.-Los complementos salariales abonado s
habrán de quedar necesariamente incluidos en alguna de las siguientes
modalidades :

a), Personales, entendiendo como tales los conceptos denominados
antigóedad, o cualquier otro de naturalera análoga que debido a las con-
diciones personales del trabajador no hayan sido valorados al ser fijado
el salario base .

b) De puesto de trabajo, tales como re sponsabilidad, trabajos noc-
turnos, por programa o cualquier otro que deba percibir el trabajador
por razones y caracteristicas del puesto de trabgjo o de la forma de realizar
su actividad profesional, que comporte conceptuación distinta al trabajo
corrlente . Este complemento es de índole funciona], su percepción depend e
exclusivamente del eje rcicio de la ac tividad profesional en el puesln de
trebajo asignado, por lo que no tendrá carácter consolidable .

c) Por calidad y can tidad de trabajo, tales como horas extraordinarias,
disponibilidad, exclusividad o cualquier otro que el trabajador deba per
cibir por razón de una mejor calidad o una mayor cantidad de trabajo .

d) De veneimiento periódico superior al mes . Tales como graci0ca-
ciones extraordinarias .

e) En especle, tales como casa, habitación o cualquier otro suminis tr o .

De manera expresa quedan definidos los siguientes :

A) De puesto de trabajo :

Responsabilidad-Es el complemento de puesto de trabajo asignado
a aquellas personas que ocupan puesto de Jefatura o sean designadas
para asundr la Dirección de un área de servicio concreto de la Empresn,
con independencia de la categoría profesional del trabajador que lo o< upc

Este complemento será de cantidad variable en función del área de
responsabilidad controlada, importancia del servicio, etc .

Por programa .-complemento de puesto de trab aj o que será asignado
en función del programa en el que el hab$jarlor preste sus servicios y
que por las características del mismo (audiencia, complejidad, intensidad,
etcétera) as( se pacte con el interesado .

Turnicidad.-Lomplemento de puesto de trabqlo asignado a aquellas
personas que, de manera voluntaria, y al margen de los turnos habituales
desarrollados en cada emisora al amparo del arrfculo 21 del Convenio,
puedan sufrir cambios atípicos en el horario o en la distribución de la
jornada, en función de las necesidadea del servicio.

B) De calidad y cantidad da trsbttjo:

DisponibiBdad .-C.omplemento de .calidad y cantidad de trabajo . asig-
nado a aquellas personas que, en función de las necesidades del servicio,
tengan la obligación de permanecer a las órdenes del Director de la etnisora
fuera de su turno de tr~o, con posibilidad de Incorporarse al mismo
si las necesidades de servicio asflo requieren

. Este complemento cubre tanto el hecho en al de la dispoNbilldad .
como el tiempo de baWljo invertido .

Prolongación de jornada-Complemento de cantidad y,xlidad de rra-
baJo, que eubre lu prolongaciones de jornada que como consecuencia
de una actividad laboral ex¢epcional puedan producirse .

La percepción dé este complemento no supondrá modificación alguna
en loa derecltos y obligaciones del trabajador, que no experimentarán varia-
ción alguni ni en cuarto a régimen de trabsjo, turno, descanao eemanal,
descanso mínimo entre jornada, etc ., salvo, por supuesto, en lo relativo
a horas eatraordmarias, que, con las reservas legales en cuanto a número
máximo ahtal, equilibrio entre número de horas y cuantía del plus, etc .,
dejaría de percibir, considerando que el complemento de prolongación
de jornada compensa hasta esos lfmites máxdmos citados su eventua

lrealiración.

Exclusividad-Complemento de .calidad y cantidad de trabajo., que
compensa la exigencia de no realizar ningdn ot ro trabajo sea o no com-
pé ti tivo con el desarrollado en la Empreea .

Será as~o diacreMonalmente por la Dirección en función del puesto
de trabajo y las necesidades del servicio en cada momento .

Los complementos de puesto de trabajo y los de calidad y cantidad
de trabajo, que hasta la fecha saolfan tener vencimientos anuales, tendrán
duración ilimitada, salvo que espeefficamente se pacte lo contrario .

Ambas partes podrán rescindir el compromiso establecido en las mis-
mas preavisando con un mes de antelaci6n .

Art 31 . Anricipoa-El trabajador tendrá de re cho a recibir anticipos
a cuenta por el tn3bsjo ya re allrado, sin que puedan exceder de hasta
el 90 por 100 del importe del salario . Dicho derecho se hará efectivo en
el momento de formular la solicitud.

Artt 32. ('»ntyfiaaciones e :rtraordinarias.-El personal, cualquiera
que sea el grupo p rofesionalal que pertenezca, tendrá derecho al percibo
de gratificaciones extraordinarias, consistentes en el importe de una men-
sualidad en julio y diciembre, y que corresponderán, respectivamente, al
primer y segundo semestre del afio y deberán hacerae efectivas : La extraor
dinaria de julio se abonará junto a la mensualidad de junio . -La extraor-
dinaria de Navidad ae abonará junto a la menaualidad de diciembre, el
día 21 de didenibre .

Ari., 53 : Papa de o4riL-Se eetablece el abono de una . mensuali dad
extr aordinarla que aehará efectlvaen el mes de abril, junto con la nómina
de dicho mes y que eustiWye el aboho de participación de los trab ij adores
en loe beneficios de la Empresa

. Seconsiderará que la paga de abril se devenga porpartes alfcuotas
a lo largo de los .doce mesea anteriores a la fecha de pago, por lo que
se penibirL la parte proporcional al tiempo de servicio en dicho per(odo
de abril a marzo del año anterior.

Art.34 . : Complsmqnto snlasia! perronal de aatiytiedad.-Todo el perrv
soral dishutas$ .ademés de au sueldo, de aumentos periódicos por años
de servicio como premio a au vinculación con la Empresa.

La aplicación de lo establecido en el párrafo anterior se regulará por
las siguientes normas

: A) Lon aumentoe consistirán en cinco bienioe del 5 por 100 cada
uno y quirtquenioe e uceaivoa :de110 por 100, calculados sob re las remu-
neraciones base seftaladas en la tabla de ealarlos de este Convenio .

B) Los bienios y qtrinqueNos se estimarán como ealado a todos los
efectos .

C) Se qomputará la antigtledad en razón de los años de servicios
p restados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo profesional o cate ,
goría en que se encuentre encuadrsdo. Asimismo, se estirnarán los servicios
prestados en pertodo de prueba y por el personal interino que pase a

D) Los que asciendan de categoría o cambien de grupo percibirán
los bienios y quinquenios, calculados en su totalidad sobre los sueldos
base (te la nueva categoria que se ocupe . igualmente se estim arán los
servicios prestados en el periodo de Prucba y por el personal interino
que pase a ocupar plara de plantilla .

E) Los aumentos periódicos por años de sendcio comenzarán a deven
garse a partir del día 1 del mes siguiente a que se cumpla cada bienio
o quinquenio . Los bienios o quinquenios cuyos devengos correstrondicra
a su aplieación dentro del primer o segundo semestre de cada año se
aplicarán y devengartSn anticipadamente a partir dei 1 de enero y 1 de
Julio de cada año, respectivamente .

F) En caso de que un empleado cese por sanción o por su voluntad
sin solicitar la excedencia voluntaria y posteriormente reingrese en la
misma Empresa, el cómputo de la antigúedad se efectuará a parur de
la fecha de este último ingreso, perdiendo todos ios derechos de anLLgOedad
adquiridos .

Art 36. Cufias y programas comercinles.-Por lo que respecta a la

reallración de cuñas y programas comerciales serán retribuldos siempre

y cuando tengan cargo en concepto de .producción• teniendo en cuenta

que es política de la Empresaque se cobren siempre . El Cottúté de Empresa

será cauce para el control de las excepciones que los Directores realicen

en este tema . "

De lo que se cobre por .producción . y con la excepción de la emisora
central (donde están establecidos baremos espec(ñcos) el 76 por 100 del
ingreso neto (descontados gastos directos), se distribuirá entre las personas
que intervengan, según la costumbre de cada emisora.

Las cuñas grabadas para su difusión en otras emisoras serán siempre

retribuidas .

Art . 36. Horas e.xtraor'dinariw .-Cada hora de trabajo que se realice
sobre la duración máxima de la semana ordinaria de trabajo, fllada de
acuerdo con el artfculoanterior, se abonará con el lncremento del 75
por 100 de recargo .

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al
año, salvo lo previsto en el párrafo siguiente de este artículo .

No se tendrá en cuenta, a efecto de la duración máxima de la jornada
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ni para cl cómputn dcl mimcro mix i mo de la .s horas
oxze.r,~ : .ü ;renru auwrizndes, el excuso de las trabaladas para prevenir o

r, . ,c,non u avos dahos extraordinarios y urgentrs sin prrjuirio
-mno l se trinav^ de horas extraordinanas .

.,- r, dc horav cxtraordin3rias será voluntaria-
.- . . ..I~ttrcron de horas cxt.rwrrdinaries se reglsl.rarán dfa a dia y se

Wlz'nar.an semanalmente, entregando copia del resumen al trabiyjador .
->r proi ~. ., _ :a rexli7ación de horas extraordinarias eu el período noc-

[un~o , .. . en ol cato de aa.ividndes debidarnenu• jus~Gcadav y expr
rsarnenk~i,.riraauspnrelhl :mstcriodeTrabxj, ,

'_, + . .ccón de la Empresa nformar$ mensuNrnentC al Comüe de
Emprre.n r i~rlrgado de Personal, sobre el nún+eru rl~• hnr,rs extrnnrdlnxr.xs
n .ahu . .-, .. ,spr,r .lic:udo Ia, <ausns y, en su i .i,n la rlisLnbnnGn p+ . i

( A1'i'1LLLn) YI I

Atenclonea socJalea

?- . . _ .mdurcion rie •eh[culos.-El personal que conduzca vehf-
ci ;es f:mpresa en el dese .npe.ño de actividtules propias del servicio,
lenm y sú . l oe lua sigmen[es aesgos derlvados de tal activldarl-

. :• mde}Er :denela del seguro colec ti vo contratado .según el ar
urule 4b dei pres,nte Gonveníu, el conductor del vehículo de ]a Empresa

r .vter,t 1 - .~Irgido por nn seguro atllrionxl de mumte/InnUldez perrnanente
d+, 12 ;K rO 1N10 de pesetas .

bl Pu +~aso dr re ti rada de rarné de conducir (por hechos no dolosos),
a can9a~isr percibirá unaindemtUzación compensatoriade 64 . 0(>0 pesetas
menarnu ,a ( 64 8,0 lD pesetav/año) mientrss dure la suspensió n

. . . aso de privaelón de librrtad como consecuencia de .hecho
no doUS; : ., la Empresa además de reservarle el corYespondiente pueetL
dc trnbnl , ' +'•~'r.ple:arrí e l salario hasta el 100 por 1 00 . '

Irwcu¡uu :uLul kiborM .rnruitmúr_-Mrenl.rax dure L. incxpa-
ada. 1=tran.vltr ,ria, deriveda de enfermedad u accidente de u-abajo,
el traba= .i ,+ .r + - rbc .crá ei 1fX1 por 100 de su salario base y complementos
p+i,ual que si estuviera trabajando, resarcténdose la Empreaa

con !a pa+re correspondiente que abone la Segu ridad Social .
I'are el Ix;rsonal que al dI de diciembre de 1 9 86 tenja en tre cunrenra

1 iiur„~v nrcuenGr y seis afioa agourdos los plazos de Incapcrdad Iaboru l

8oaa1 el pndo de invalide: que mrrupanda (aiempre que ésta det: i.w
la eadnciSn del emtraln de~ au amaarión se re8rí por lo esta
bleado para el peraonil jubiladn a131 de dicierabre de 1f186.

HasOt que el tr~ cvmpfa la edad de sesenta y cinco aiíoa, en
ótaiturión de mvalidea eón ediodón deleoohatn de trab;jo,la asignadón
®mivesam :rfl inQemenbda en lgualporcrnt;je que los auroenfoe salariales
medinn qsr an nat,. ., ...t e aean estableddoa eon t-rrácter Mppl para loa
anpJr~kr.en activo-

I'r.ra r.1 prseonal menor de .+. . mi tn y nueve antn al 3 1 de diciembre
de 1985, aa:eafaria b dispuesto en el artít.vlo 6 2

liSrcaun de ae~ entre la Fapresay el tab>yakrr esta Mam..- zataún
podra ser soatihrida por una antidad a dnto alzado y por una sola ~
b+irra rneesdirb que, >•sdr~, es compensatoria de ]e alada prrdida del
Por9to de uabyo .

Art 34l . príáoams ol psraosol-FI Pmaonal oon antigúedad m(nima
de aa liio 1mdnl aoliriLr la mnatád® de un prtatsmo, acreditando nect
mdad apremicnte e inaplaable, equivalenne a una o doa mmwtalidsdea,
que se rmtegrarán en doce o dimorLo Paga.i, reapeayivameole. No deven-
garin interéa algurae y nu conoetión sert diat2erional parr la Dirección
dC la F.mprrsa.

Artt. M. dpudas y nN9aocioara-Prernio de nupoalidad . 5e eabblece
mi puemio de naPñalidad por imporfe de 29 .987 peaeda . I.o percibirán
loa emplesdoa de plantilla en activo que contraigan natrimoní o

EI mwno der~ferdrá el personal que acredite cunvivencia esfable
® pareja.

P~ de permanenrJa y Gde1 W- ad .-a.m trab;jadores en ac4vo, al evm-
plir loa ~tianoo aóoa de aervitio, percibirán por una sola vez 143 .1186
peaetaa Los que cumplau ourenta aiios de eervicio en la Empresa per-
a3irir} por una sola vez, 787.973 pesefan, con las deducciones del IRPF
mrres~pondeenfe

a Arnlxxi pr. io® se hsrín efectivos demav del mrs siguieme del tvm-
~ lo (ie e.vtm aiios de servic ío .

Seguro de vida .--Todo el personal con derecho a úrL .~-nr,.C en el Fondo
de i aasgionem ináividml, al que hace referencia el articulo 62, segundo 1,
unrdrii cubierw el~ de muerie e invalidea ~Uuta para t W o trabajo
med 'ra.nEe our xegtuo de vida e invalidez a cargo de la Empresa, con un
capital gxra.ntnado de dos anualidades.

li resLr 11'pelsonal I{jo de plantilla tendrá cubierto el mismo riesgo,
ron et x.,vau, =eetuo y un capital garantizado de doo anualidades de los
romeTAe~e . ~c .ianales de carácter fijo (aueldo base, antigúcdad, más importe
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salarial y compensañón 14fF781
1= pe<eorul motiabdo rnn earídrievenhml tendrá cubierto el mismo

rrago mediante el plan de ayuda a femiliarra de empleados fallecidos
en aervitfo arbvo deferminado en el ane:o IV del preaente Convenio.

in pactado en este apattadn rwrflrá efeem en el momento en que se
snaaiba la pólia correspundienfe que en todo caso tendrá lugar antes
del día 1 de agosfn de1p81, mn tinuando en vigur entre tann lo eatablecido
sobre esta malelia en el Convenio antrsior.

CAPILSIIA v1II

Y~ liltaa y aandaaoa

Art 41. Oblipociosea del peramrnl-Todo d paraonal viene obligado :

A) A enconhuse en los pueatoe de trab;jo a la hora eeñslada y a
Pe~r en edna dtuwfe el horario Gjatfo .

8) A no ralfar durante el horario de trabyju ocupacionea ajenas
al ersviáo

. C) A deaempeiiar con la debida atendón y diligencia el cometido
qoe trnyy enoameadada .

D) A usaradetuadamente d m~y laa inafaladonea .
E) Aauardarelnemefoprofeaional '
F) A dar conocimiento del cambio de dornicilio.
G) A dar avieo a sus superiorea cuando alguna necesidad imprevista

iuatiG®da imPida la asistenda al trabutijo .
fi) A cvmplir laa órdenen de aus superiores .
1) A prvwenfarae y permanecer en el lugar de trabAjo con el debido

~y decoro .
J) A obaerver en todos eua cometidae laa normaa del presente Con-

etdo yaque.llaa otras que pudieran dictarse .

Art 42 . ProhiMcimtea-Qtreda prohibido :

A) Bedbir gatifimón alguna de Orpnfamo, Entidad o personas
jenan, en reladón con el desempeño del aervicio, conaideríudose la inGac-
~ón de esta norma como falta muy grave .

f3) Faditer informadón privativa y de uso interior a Entidad o per-
sona qjena a la Emp~

Ar2 43 frurorapotibilidndea. -- ;l deaempeño de la función aaiguda
ea la Emprm será inrompatible oon el Gjerdeio habitnal de cualquier
ot+n rugo, prufesión o actividad que impida o menoermbe el estrirYn cnro-
plimientn de lra debe res del empleado, y muy especialmente sah•o auto
roaoón expresa, en medios de eomuni®dón social, y en lodas aquellas
cvyu trabryo o nutelia eoindda con algtín seclor eapcúfirn de La Empreaa

En caso de denegadón de la au[orizaáón . ésta se hará de manen
rvnnada al interesado.

Art 44. Rrtaioe -los emphados que se dutrng¢n nobriunenu- en
el wmplimientv de sus deberes, podrán ser premradoq en tre otras, con
las sig,nr .~n tey reco mr

a) Lendonea honorfóo
a b) Felicibcionea por eamito .

c) I}emios en metálim.
d) Corresión de bew y viyr~ Ac extndio

e) Aumento del perfodo de vacacione .c '

Q Interembio profesional con Enbdade.v analogaa .

Eatas recompensas se ammrán en el ezpediente del empleado, y se
tendrán en eventa como mériloe en los coru.vrsns o pruebas de ascenso,
hadéndoee públicas en las tablillas de anuncfos parn generd conocindento .

La conmsión de recompensae habrá de ser otorgadx a propueafa furr

damenlada de suu Jefes inmedíatua o nuperiores y oída la representación
6oeial

Art 46 . F a fJOS-Se considerarán faltas las acciones u ondsioneg que
aupongan quebranto o deseonocimiento de los derecÍros y deberes de cval
quier índole impucc[oa por las disposiciones laborales vigentes y, en fur-
licul ar , por el presente C :onverdo.

Las faltas lalwrales se clasíbrarén atendiendo a su imponancia, Iran.v
cendencia e intención en leves, graves o muy graves .

Att 46 Pnfios Iezr_e -Se considerarán falfas leves las siguientrr-

I Ile una a seis faltas de pun[ualidad, inferiores a t reinta minutn.s,
en la asistencia al trabryjo, sin la debida juati&ación, cometidas en el
per(odo de treinta días. Si como consecuencia de este retraso se prodyjeran
perjuicios de alguna consideración en el servldo, esta falfa podrá ser con-
siderada como grave.

2 . No justitCar con cwrácler previo o, en su caur, dentro de les veim
tiotxlro horaa siguientes a la falta, la razón de la auseucia al trabajo,
a no ser que se pruebe la impucibilidad de haberlo hecho .

3 El abandono del servicio ain <'ausaju .vtifiaada, Si como ruruecucncia
del mi.smo se cau .aase perjuicio de alp,una eonsideración a la F.mpn:wa
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o fuese musa de accidente a sue mmpaneros de vabajo, esta falw {sxlra
ser considerada como grave o muy grave, segóo Im cns,a_

4. Pequetios desnddos en la conservación del malerial mobiliario o

5. FYlta de aeeo o Iimpim pemona L
6. No atender al pñbliro Mn la mrrección y diligencia debidas.
7. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio .
8. Las diacusiones molestae con 108 compañeros en las dependencias

delaEmprrsa
9. La falta injustifi~ de asistencia al trabajo durante un día Siem

pre que de esm falta se derive perjuicio para el servicio será conviderada
como falta gravc o n,uy grave .

tes:
Art. 47. FaUas gruuea -Se ditimrán como faltas graves las siguien

1 . Más de seis faltas de punnWidad inferiores a treinta minutos en

la asístencia al traba,jo sin la debida justifrcación cometidas en el pe riodo

de t re inta dias, asf como la falta de punnWidad por tiempo superior a

treinta minutos. Cuando de estos re trasos se de ri ven perjuicios para el

servicio se cronsiderará como falta muy grave

2- Falt ar dos dias al trabajo durante un período de treinta días sin
cauxa que lo ju .stifique .

3 . Enuegarse a juegos durame la jorrada de uabajo.
4 . La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo,

si implicase quebrantn maniGesto de la disciplina o de ella se derirvv,
pequiúo notorio para la Empresia podrá ser conaidereda como falla muy

grave .

5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justiñcadati de sus compañeroe de trabaio .

6. La negligencia o desidia en el trabqjo que afecte a la buena marcha
del mismo .

7 . La imprudenda en acto de servicio . Si implicase riesgo de accidente
pam el tr~ador, para eus compañeros o pellgro de averías para las
insfalaciones será considerada como falta muy grave .

8 . Realirar sin el oportuno permiso uabqjos particul ares durante la
jornada laboral, as( como el empleo para usos propios de útiles, materiales
o herramientas de la Empresa .

9 . la reincidencia en faltas leves, aunque sea de distinta natu raleza,
dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la de
amonestación verbal

. 10. Las derivadas de los supuestos p re venidoe en los números 1, 3
y 9 del apartado anterior.

Art. 48. Fa![usmuy graoss.-Se considerarán como faltas muy graves
las siguientes

: 1. NL de quince falbrs no justlHCadas de puntualidad come ti das e n
un período de eele meses o u'ehua en un año

. 2. Las faltas injustiflcadas a1 trsb;jo dunante tres días consecutivo s
o cincoalternos eñún perfodo de trefnla dLn.

3. EI fraude .o deelealrad o abuso de conflsxva en las gestiones enco-
mendadas, asl ¿omo elimrto orobo,tanto a sue compar5eros de trabajo
cbmo'a la Empresa o ammlquier ótra persona o durante el trabajo en
cualquierotrolugar. . . .

4. Ia eqndena 'por delltos de [obo, eetafs o malversación cometidos
fuera di 4 Empresa u eusiquieroháelase dé delito que pueda impllcar

paraésta deaconLanra hacia su autor.
5 . La simulación de enfermedad o .accidente. Se entenderá siempre

que existe falta cuando un órabvador eñsltuación de incapacidad laboral
cransitur® por uno de tales motivos realíce trab9jos de cualquier clase
por cuenta propia a ;jeña También se comprenderán en este apariado

to{ia manipulaclón hecha para prolongar la baja por accidente o enfer-

medad .

6. Simular la presencia de otro empleado Sc7iando o 8rmando por él .
7. El esffido de embriaguez o elderivado del consumo de drogas o

estupefacientes durante el trabqjo
. 8. Violar el eeprelo de correspondenda o documentos reservados d e

la Empresa o revelar•a eriraños a la mienrs datos de reserva obligada .

91 Realización de actividades que impliquen concurrencia desleal con

la de la Emp resa.
10. Las maloe tratue de palabra y obn, o falta grave de respeto y

consideración a sus Jefes o a sus fon•iun .e s, asf como a sus compañeros
y subordinados.

11 . Cauear accidentes grxves por Imprudencia o negligencia
12 . Abandonar el txabqjo en puestoe de reaponsabilidad .
13: ' I.a dlaminueión no justlGcada en el rendimiento normal de la

laborencomandada . .
' 1t. .12s heeuentes dñae o pendencias con loe compañeros de te~o.

16. L rainctdencla en falta grave aunque sea de distinta naturaleza,
slempre. que ee cometa dentro de uti perlodo deeeis meees y haya sido
sanrlonada. ' -

18. Las derivadas de loe eupuestoa prevenidoe en los núme ros 4 y

7 del articulo .47 y el ndmero 9 del arCculo 48 .

I.p enyrqeraclón de las faltas que se contlenen en los artículos prR
cedentedno ee Woitativo siho, simplemente enundadvo y por ello tendrán .
ia mtvma Califfcarlóu aquellos hechoe anílogoe que puedan cometerse aun-
~ lue no estén ezpreeameilte repogidon en lo9 mendonados artículos .

Art. 49. `Defenddn de! trabyfador:No ee considerarán iqfustificadas
,as faltas al ~o que deriven de la detención del trsbpjador, salvo que
DroCebadojudirivl .nnn¡e ppr delitodoloeo, sea posteriormente condenado .

Art 50. Sarwtiones.-I.as eanelonee mázimae que podrán imponerse
i los que incurran en faltae laborales eer9n las sigulentes:

s) Porfaliaíleves; . . . . . , . . . . .

Amóneetaeión verbal
Anion¿etaeión por escrito.

b) .'Poi• faltas graves: . . '

Amoneafadónporye;ito: -
- 1Yaslado de.deWpo deutro de la mismalocaRdad

. 8qppenslóñ de empleo y tueldo de dos a quince d(ae

. c) Porfaltas muygravee:

1Yasla do fonoeo a otra Iocalldad .
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a seaentaa días .
Despido .

Art. 61 . Procedimiento sancionador.-Corresponde a la Dirección de
la Empresa o a la persona en que delegue la facultad de imponer sanciones
por incumplimien[os laborales de acuerdo con la graduación de fahav y
sanciones establecidas en los artículos precedentes .

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves y muy graves
se incoar4 expediente disciplinario que simultáneamente será puesto en
conocimiento del interesado, del Comité de Emp re sa o Delegado de Per-
sonal y, en su caso, de la Sección Sindical correspondiente .

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas
por la Dirección de la Empresa serán siemp re revisables ante lajurisdicción

competente . La sanción de las faltas graves y muy graves requerirán comu-

nicación escrita al trabajador haciendo constar la fecha y los hechos que
la motivan . . .

Impuesta la sanción su cumplimiento se podrá dilatar hasta el momento,
en que bien por sentencia de la jurisdicción competente o por agotamiento
del plazo de caducidad para recurrir contra la misma aquélla sea fume.

Art. 62 . Prescripctidn.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo
60 del Estatuto de los Trabajadores las falfas leves prescribirán a los diez

.dfas, ls .s graves a los veinte dfas y las muy graves a los sesenta días a
partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comislón
y en todo caso a los seis meses de haberse cometido .

M 63 . Abuso de autoridad-La Empresa considerará como faltas
muy graves y sancionará en consecuencia loe abusos de autoridad que
se pudieran cometer por sus directivos, Jefes o mandos"{ntermedipe .

Se considerará abuso de autoridad siempre que un superior cometa
un hecho arbitrario con Infracción del precepto legal o del articulado del
presente Convenio Colectivo y con perjuicio notorio para un Inferioq en
este caso el trabajador perjudicado lo pondrá en conocimiento del Comité
o Delegados de Personal, y lo comunicará por escrito a su Jefe inmediato,
quien tendrá la obligación de ttarnnar la queja hasia la Dirección de la
Empresa. Si cualquiera de ellas no lo hiciera o, a pesar de hacerlo, insistiera
en la ilegalidad cometida, el asf perjudicado dará cuenta por escri to en .
el plazo no superior a quince días al Organismo laboral competente .

Si la resolución adoptada por la Dirección de la Empresa sobre la
falta de abuso de autoridad, con conocimiento de los Comités o Delegados
de Personal no satisfaciera al agraviado, tanto éste como la representación
social podrán solicitar de la Delegación de Trabajo la imposición de la
correspondieme sanción de las previstas en el articulo 60 de este Convenio .

Art. 54 . fri¡racciones y sanciones de orden sociaL-En todo lo refe-
rente a esfa materia se estará a lo dfspuesto en la Ley 8/1988, de 7 de
abril,

CAPITULO IX

Derechos sindicales

. Art 66 . Principios generales sobre las relaciones sociales.-I .os Comi-

t6s o Delegados de Empresa son los legítimos representantes de los emplea-.
doe en el ámbito de las re lacioneé sociales y, en el ejercicio de sus funciones,

gozarán de las garantías y competencias que le correspondan según la
legialación vigente y las prácticas que normalmente se vienen observando
en la Empresa .

La Empresa facilitará a los representantes de los trabajadores un local
adecuado para sus reuniones entre s( y con los representantes de las
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Centrales Sindicales, y les facilitará medios para la distribución de comu-
Ncados, con garant(as de publicidad e inviolabilidad .

Los Comirés o Delegados informarán a la Empresa acefca de las recl
amaciones que se produzcan en la dinámica general de las relacionés de

trab$jo

. Los Comités o Delegados de cada Centro de trabajo celebrarán una
reutdón mensual con la Dirección respectiva con previo orden del dfa,
de la que se levantará el correspondlente acta, a no ser, que se deaconvoqµe
por mutuo acuerdo por falta áe tentario

. Los asuntos atratar en estas reuniones eeentenderán en el sentid o
más amplio, en el ámbito del Centro de trabajo respectivo, .fanto para
temae derivados del presente Convenio, como para los que eurjan en otros
temas laborales

. Comité InfercenCns .-Ee el órgano representativo de todos los traba-
jadores de la Sociedad Española de Radiodifusión, Sociedad Mónlma .,
consta de 13 miembros designados de entre los componentes de los dia
tintos Comités de Cent.rue y Delegados de Personal.

Se guardará la proporcionalidad de los SindicnWs según los resultados
electurales conslderados globalmente, y de conformidad con los acuerdos
tomados por la Asamblea de todos los miembtue de los Comités y Delegados
de Centro de la SER .

Tiene las misnus competencias que el Estatuto de los Trabajadores
y demáe preceptos legales atribuyen a los Comités de Centro, referidos
a la Sociedad Española de Radiodifusión .

Se regirá por eus propios Estatutos, aprobados por el Pleno del Comité
lntercentros y debidamente registrados en el Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social .

Art . 56 . Competerwins de los Comités o Deleyados de Personal-El
Comité de Empresa o Delegados de Personal tendrán las siguientes
competencias:

1 . Recibir información que le será facilitada trimestralmente, al
menoá, sobre la evolución general del sector económico al que pertenece
la Empresa, sobre la situación de la producción y ventas de la Entidad,
sobre su programa de producción y evolución probable del empleo en
la Empreea

2 . Conocer el Babmce, la Cuen4 de Resultados, la memoria y, de
los demás documentos que ee den a conocer a loe socios, y en les mismav
condiciones que a éstos

. 3. Emitir Informe con carácter previo a la ejecución .por parte d e
la Empresa de las decisiones adoptada9 por ésta, sobre las siguientes
cuestiones :

A) Reestructuradón de plantlua y cesee totales o parciales, defutitivos
o temporales de aquflla.

B) Reducciones de jornada, mí como traslado total o parcial de las
Instalaclones.

C) Planes de formación profesional de la Empres a
D) Implantación o revisión de sistemas de organización y control del

trabqjo .
E) Estudio de tiempos, establecimiento de sistema de primas o incen-

tivos y valoración de puestos de trabajo .

4 . Emitlr informecuando la fusión, absorción o modificación del •sta-
tuso jurídico de la Empresa suponga cualquier incidencla el volumen de
empleo.

6 . Conocer los modelos de cont¡atoe de trab$}o eacritos que se utilicen
en la Empresa, mí como los documentos relativos a la terminación de
la relación laboral, en los términos establecidos en la Ley 2/1991, de 7
de enero, sobre Derecho de Información de los Representantes Laborales
en materia de contratación .

6 . Ser informados de todas las sanciones impuestav, avi como de los
premios y menciones honorificas concedidas .

7. Conocer, trimestraLnente al menos, las estadfsticas sobre el [ndice
de absentismo y sus causas, los accidentes de trabgjo y enfermedades
profesionalesy sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios
periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de
prevendón que se ufllisan .

8 . Fjercer una labor

. a) De vlgilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral, de SeguridadSoclal y empleo, mí como el resto de los pactos,
condiciones y usos de Empresa en vigor, formulando, en su caso, las accio-
nes legales oportunas ante el empresario y los Organismos y Tribunales
competentes .

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e higiene
en el desarroRo del trabajo en la Empresa, con las particularidades pre-
visfav en este orden por el artlculo 19 de la Ley 8/1980, de 10 de enero .

9. Participar en la gestión de obras socialee establecidas por la Empre-
sa en beneficio de los trabqjadores o sus familiares.

10. Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el esta
blecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimien W y el incremen W
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de laproductividad, de acuerdo con lo pactado en los Convenios Colectivos.
11 . Infonnar a sus representados en todos los temas y cuestiones

sefalados en este artfculo en cuanto directa o indirectamente tengan o
puedan tener repercusión en las relaciones laborales .

Los informes que deba ernitir el Comité, a tenor de las competencias
reconoddas en los apartados 3 y 4 del párrafo ante rior, deben elaborarse
en el plazo de quince días .

Art 67 . Derechos sindicales.-La Empresa reconoce los Sindicatos
legalmente constituidos y respeta el derecho de todos los trabajadores
a sindicarse libremente.

A los efectos de este Convenio, se entenderán legalmente constituido s
aquellos Sindicatos o Centrales Sindicales que se hallen inscritos en la
oficina de Depósitos de Estatutos y lo acrediten fehacientemente .

Se entenderán por debidamente implantados los Sindicatos o Centrales
Sindicales que acrediten una afiliación superior al 10 por 100 de la plantilla
del Centro de trabajo .

La Empresa admitirá que los trabajadores afiliados a un Sindicato
puedan cobrar cuotas o distribuir información sindical, fuera de las horav
de trabajo efectivo, sin perturbar la actividad normal de la Empres a

En los Centros de trabajo, los Sindicatos o centrales, legalmente cons-
tituidos y debidamente implantados, podrán insertar comunicados en los
utblones de anuncio que pudiera interesar a los afiliados al Sindicato y
los trabaijadores del Centro, dando conocimienW previo de las mismas
a la Dirección .

Por fanto, en consecuencia, la Empresa facilitará a los Sindicatos y
Centrales Sindicales, los medios adecuados para su ejercicio de acuerdo
con las normas legales vigentes.

Seguridad e higiene

Art. 58 . Seguridad e higiene en el trabajo-En todos los Centros
de trabajo y dependencias de la Empresa, a que se refiere este Convenio,
se dará estricto cumplimienW a las medidas de seguridad, señaladas en
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y demás normas
legales de aplicación .

ArG 59 . Prend¢s de trnbqjo .-La Empresa proveerá al personal del
vestuario adecuado para el digno cometido de sus funciones profesionales,
en los servicios que mí lo requieran, ajuicio de la Empresa .

Se dotará al personal subalterno y de exteriores de uniforme de verano
e invierno, consistente en ropa y calzado .

Dicho uniforme consisürá en tra je, gabardina de invierno, zapatos
camisa y corbata, debiendo llevarlo siempre con la limpieza y la corrección
debida. La duración de los uniformes citados será la de una temporada,
con excepción de la gabardina de invierno, que tendrá una duración de
dos años .

CAPITULO XI

Dispoaiclones varias

Art . 60 . Cesión o traspaso de Ernpresa.-El cambio de titularidad de
la Empresa, o un Centro autónomo de la misma, no extinguirá por si
mismo la relación laboral, quedando el nuevo empresario subrogado en
los derechos y obligaciones laborales del anterior . Cuando el cambio tenga
lugar por actos .inter vivos ., el cedante y, en su defecto el cesionario,
están obligados a notificar dicho cambio a los representantes legales de
los trabajadores de la Empresacedida, respondiendo ambos solidariamente
durante tres años de obligaciones laborales nacidas con anterioridad a
la transmisión y que no hubieran sido satisfechas .

El cedente y el cesionario responderán también solidariamente de las
obligaciones nacidas con posterioridad a la transmisión, cuando la cesión
fuese declarada delito .

Art. 61 . Jubllaciones .-0on el fin de adecuar la estructura de las plan-
tillas de los distintos Centros de trabajo o las actuales necesidades del
medio durante los años 1986, 1987 y 1988, para todo el personal de la
SER la jubilación será obligatoria a partir del momento en que cumplan
sesenta años de edad . Aquellos que a la firma del Convenio tuviesen ya
cumplida esa edad, qued arán jubilados en el momento del acuerdo.

Dichasjub ilaciones se llevarán a cabo cumpliendo los requisitos pre-
vistos en la sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de julio de 1981 .

Al objeto de servtr a los fines sociales de fomen W de empleo, la Empresa ,
por todas y cada una de las jubilaciones obligatorias que se produacan
en virtud de las disposiciones de este artículo, se compromete a proceder
a la contratación del mismo número de trabajadores procedentes del
desempleo .

Las condiciones serán las siguientes

: Primero-Personal con sesenta anos o más el 31 de diciembre de 1985 .

1 . Baja en la Empresa y pase a la situación de jubilado al dia siguiente
de la firma del Convenio .
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2 . Pensión complementa ria de la Empresa hasta cubrir el 100 por
100 del salario de nómina (.baso más .antig0edad» más •más importe
salarial» más •compensación IR1?.), percibido en el momento de la jubi-
lación, con el aumento correspondiente a 1986, siempre que :

La an tigáedad sea superior a los cinco años .
La pensión complementaria máxima más la de la Seguridad Social

no supere los 3 .625 .617 pesetas anuales .
La pensión mínima sea de 20 .000 pesetas mensualcs .

Para antigúedades menores, los limites de la pensión complemeNada
ser(an disminuidos proporcionalmente .

3 fi p®ñn ao~ m avh'vi amstiarión alguna deode
d mummtu de lajuh0atiña

& 9atavde ñWcmimb anles de los netmtay dnro años, la Empre
sa u~ al cwOoge supenivimte o a Im hoédanos mmores de die-
ciucóu ams que conviviean tm la perauna joóilada h- la [ecLa en
que~ hubiea rvmplido lon reteridoa setenta y ~ aGo4 una pentión
eqoivalente a1 60 por 100 de la peosióa .o~taru que viniera p¢r.
ciblendo d falkcido. Igualmmte se amntrndri pan 1os h ~e~+ ~ mqyores
en dnvnsLadaa pe[amalea eirepdonaleq.

5 . © premio de jabilarión de 100.000 peaetzi p~m el Convenao
de 1880 será hecM efeNw m el mi®o momento del pase a la si4o~
de jubiladón.

Segandiu.-Peamal que mmple amm4 años a b ~ de 19B&
1. Se mantmdrí 4 ailuadúa de alta m la Empresa, con Im inue-

menrns del ConKUio, hasta ~ losaeaen4 aitos
Z A part'v de ese mummoo paarl a la aitaacrin de jubilado ® lag

miaau+ condiánoes que el peraonal que ya tiene aeamu años de edad

Art 62 . Mfinvs warp4aeatmiat-Is ñrsa dd Conreniu de 19&'i
daagó d Mn de JuWTadonm y Pmóuoa Caepiemmbcir previa0n m
el artitvlo 10 del Cammlo de 1985 y Canrmioa anterior'

a Las pmdoae a1 31 de díe emóre de 19B5 aegmrín d'w4ododo de
Ins daechea que omíaa m el moumm de Ia,iaWladáq ind®do d Plan
de Ayuda a FamRiar® de Juó itadna F1lleódm de amndo con la sigmente
esala:

Has4eium ai9oa de jpt b& óac HIRD00 pnena
De ®m a dies ams: T3Z000 peaelaa
De diQ a qmoce añan:1I6000 pnelat
Yiadeq®¢aroe T8ñlqppems.

I(qoa~e ae nnotimr la aadfioúón amal de 15 000 peaetaa para
Im juóladua mo ardenidad al 31 de diu®We de 1985, abnnable ®
el mea de diti®bre

. H 1La de Peationea Cmplementanw qprda suetlmido por el s~t e
siatema ~

PrlzicrurFmmal queal31 de d1~óre de 18863imc ea4e eoarmta
yaoevey~yaeiaa~

LSustítñón de lapm®ón mqdenmentaria por una iad~
por joWl~ m ómeim 'mrva a la edad m que éaa se prudrma

A In aeama añae ñal®®tión eqoiaa~ a 33aaatiddea
A ius araeod y an aííae m ds®óón eqoivalmae a YS anoafirtrdes
A los ae+mb y dos aiSos lndeoa®rióo erpivaleme a Z1 a-tidadei
A loa soen4y ~ ams indemontatión eqmvalmae a 2.0 anaalidades
A los s®enta y eoaao a6os:loi2moímñón eqmvWmce a 15 an~

lidadm
A laa aeamtiyea.maDOCIodmmpós apv~4~ea LO aa®Idad

La aoahdad a ailaOU aevl s mnpa~Yá de la amoa aOaga QYe
para las peadmen me•plm~ okdadae aeq'as d atiab 6L

2. Pna In traL~aer cm aaa a~i~edañ m d aa>.emu de la
juh7aám mfmnr a Na q~ añas, tw id®ni~tiooes ae rt du ráu
pmpatimfLmme al ri7ao de 1/15par mn

3. la imdsa~ánparph0riñe ae pu~f aanpQior a 8719902
pe~

Ba4 eaotidad aeví acb~ me Im pacmmljp mrdrm de merr
smbm lus sn~~us Cmvmiod

3epudu-p1®oad aeor de c~~y anere aimr al 31 de die eoóre
de iH6 &

L Causu~ de ® fmdó de pmmom mmviñral, lf•m>mdo pnr
la Ea>~ em dor.! a~de, que ae am mí tinr3a tav~m
un pnr®t;je iguat a150 pur 100 dd 'mnmmo medio del Coovmio
de o kaéo, Datra m~ loa aca®ta y®no aiim

HE~Pw 19B6deeams pVosavid Vm ~oe

~aLnaea~ Lqsoc 750Y pueds.
&Wtmaed.7seseaáoa.Liyorie6900peeetaa .
Eda~ maROtayatln añaa Lpoa~6.600 p®e~v
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Edad: matmd y sie0e aiiob lsporae 6 .400 pnetas. .
Fáad: cuarenta y seis aóos Importt: 6 .000 pe;setas
Fdad: cuarenta y dnco aips Impor[c 5 .900 p.setas.
Edad cuarenta y[vat ro añnc Impor[e 5 .600 pesetas.
Fdad: cuarenta y tms aiias Impone: 5 .400 pesetas
Edad cuarenta y dos años, lmporte: 5.200 pcscvas.
Edad cuarenta y un años . Importe: 5.000 pesetas.
Fiiad : cuarema años_ Importe: 41i110 pesetas.
Edad : treints y nueve años Importe : 4600 peselas_
Erlad : treinta y ocho aiws. Importe- 4500 pesctac
Edad: treinta y siete años Importe: 4.300 pesetas_
Edad: treinta y seia afios. Importe 4.100 pcselas
Edad trelnta y e¡[ke años . Importe : 4 .000 paselas .
Fdad trein<a y euatm aiws Importe 3 .800 pesetas.
Edad: treina y trrs aros Impotie. 3 .700 pesetii.
Edad treinta y dos años. Importe: 3.500 pesetas
Fdad: treinta y un aiiom . Imprte 3300 pemlas-
Edad : treind años. Importe: 3.100 pevelas.

2 . Esfos pagos mensuale.v no tendrán nuraa la oonsideradón de maa
a+larial a e[ecros del cómputo de las modifi~ salariales psaadas
en Convenio.

3 . El Fondo de Pensíones, gestiooado por una Entidad
yma a la Emprest, podrá ser invemmtado pur a~ aportadonea
que libremente dtdda oda uno de bs empleido a

4. En avo de abandonar la Emprrsa por eualquier maaw, o cuando
lo decida el empleado, éste podr3 disponer de las onti.dades aatmuladaa
a su mmbre m el Fondu de Pmsimav

5. Quedau erehtidas del Plan Iodividual de Pe nía uan 1oa emplmdm
que han ouadn ana en la Empresa con poatgioridad al 1 de emo
de 1986.

6. Al personal de planhlla que e9 ferLa y cm edadea ¡afmuea a

los 4rinta adov al 31 de diñembre de 1985, se Irs mmmarí a ahoear

a aa nombte lae pagn del Plan ladividtral de P®onea a putir del mmm-
to en que avmplan dicha edad y por un imp[ rte ipaal al que perdbierm
el 1ún anterior Los empleados que lea pr~u irmrdiatameote en e~
que para 191 3 será de 4 061 pesetx .i

Art. 63- Jabilacida odiigutorin-JSu-a todo r1 pemonal, la jubilaotin

será obliyptoria al eamptir 6s ae ~ y einm afn4 salw lo die~
en el artiavb 59 pars bs años 1986, 19987 y 1988 -

U~G7ONFS TW NSrrOR1A3

En caso de despido declarado improadent< por seoteDOa firme de
rr~ores de más de cmar.nta años al 31 de diriemGe de 1986, con

antigdedad superior a die: años, la Em presa renunoa al deredn de abwur

Fas percepcioms ernnómims fijadas en el articvb 56 del Exanrtu de Yu

1Y-ab;jadorr3 y será, por tanto, rein[egrado a su W~ de L~

ANEZO 1

7lhiaa salmialea por nireka retrtb~ y ooegoríaa para 1993t

Md A a C n 6

0 108.796 117320 127201 1372i6 1-48.861
' 1 111512 120~ 130.548 141145 153ffi7
2 114.1 'i66 124 .075 1~1 145.061 157224

A1118I0II

Todo el personal dídnaarí de un .mti+ impuro: salará► de 49r`15
pesedsJaiio (3.301 paoefqll5 palqe.s

l Este campdemmio aáoorAe y eiimfin ei re0epdo en el anem 0 del
amerior Convmio Cálectica

~Om

Complmrnm de prdoogadóa de jorada-A las pasooe que le >s
asignado peroLirin un minfmo de 263515 pexas/afin (17568 p~ 15
pagasl
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ArtF.EO tv

Plan de qadi a hmBiatts de empleados en eervldo icftvo talleddos

. YemuWG Wn ort11,u~ W

. . . Mum~tlnmN n
.' bwvltlu 6/10 l0/16 16/SO ZOeneAel~n m

A) E~e ado eoltero o vludo do hlpa: , '

sl máep d
-
padn c la madn o hetmanos que ae ludlaren con el falleci d

u ledarlaunodeeBos,porelordendeyrCLcibnanteedicho . . . . . .... . . . . . . ... 2 4 6 6 7
B) Empleado eaaado sin hjlos:

A la vlttda .. . . . __.... _. . . . . .. .. ...... . . .. .... .. . . . ... .... .. . . . . . . ..... . . . . . . . . ...... . . . . . . .... .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . 6 9 12 15 1 7

C) kn ylpdo euado o viudo con uno o dos h¿joe menores de veintltré
añw:

AIviudo/a o eompañero/a, o en su defecto a tos 14jos que se IWler e
eonvlafeado con el Llleeido . .... .. . . . . . . _.... . . . . . . . ....... . . . . . . . .... .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . 6 10 13 16 1 8

D) Hopleado oaado o viudo con tres o cuatro h Uos solteroe menores d
veintláb añoe:

Al vludo/a o compailero/a, o en su defecto a los htioe que se hellar e
convivlendo con el falletldo .... . .. . . . . . ..... . . . . . . . . ...... . . . . . . . . .... .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. ... . 10 15 18 21 24

E) Empleado casado o viudo con cinco o mL hijos menores de veintltré
aRos :

Al viudo/a o wmyañero/a, o en su defecto a los hijos que se ha9are
convlvlendo con d hlleddo ..... .. . . . . . ....... .. . . . . . ....... . . . . . . . ...... . . . . . . .... .. . . . . .. .. .. .. . . . . . . .. . 16 19 23 27 30
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3 Ciez a

NOTIFTCACIÓN DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9201721, seguido en esta recaudación contra don Francisco
Martínez Morote por Certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 579.011 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia:

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el
plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o des-
conociéndose otros bienes embargables en esta Zona, decla-
ro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor cu-

yos datos registrales se indican, inscritos en el Registro de
la Propiedad de Cieza-l :

Finca 11 .630, tomo 470, folio 112 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
de Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la
publicación del presente anuncio, según los artículos 187
y 190 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don Francisco Martínez
Morote y en su caso al cónyuge doña María Saorín
Saorín, terceros poseedores y acreedores hipotecarios,
con la advertencia a todos de que pueden designar Peri-
tos que intervengan en la tasación y que deberán compa-
recer en este procedimiento para hacer entrega de los tí-
tulos de propiedad . Expídase, según previene el artículo
123 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno
mandamiento al Sr . Registrador de la Propiedad de
Cicza-l ; llévense a cabo las actuaciones pertinentes y re-
misión, en su momento, del expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería, para autorización de subasta,
conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Cieza a 11 de enero de 1994.-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .


